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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en Barcelona, sin novedad 
en su importante salud. ,

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia- 
continúan en esta Corte disfrutando de igual beneficio.

S. M. el Rey (Q. D. G.), poseído de profundo dolor por el triste acon
tecimiento de la muerte de su muy amada Abuela la Reina Doña Isa
bel II, y deseando que se tributen á la Augusta finada lóstestimoniós pú
blicos de pesar y de consideración que le son debidos;

. Ha dispuesto que se le hagan los honores prevenidos en las Reales. 
Ordenanzas .del Ejército pata su alta jerarquía; que se dirijan á los Muy 
Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos y Vicarios Capitulares Rea
les Cartas! encargándoles la celebración dé exequias; y que la Corte vista 
seis meses de luto, los cuatro primeros riguroso y los dos últimos de 
alivió, en la forma acostumbrada, debiendo empezar á contar desde el 
día 10 del corriente- - . -

Excmo. Sr.: Para manifestar-S. M. el Rey (Q. D. G.jeí sumo dolor 
caúsado por la muerte de su amada Abuela la Reina Doña Isabel II 
(Q. E. P. D ), ha resuelto S. M. que desde mañáná 10 del corriente se 
vista la Corte de luto por seis meses, los cuatro primeros riguroso y los 
dos últimos de alivió; así como todos los Oficiales Generales, Jefes y Ofi
ciales fiel Ejército y Armadá y, los altos fuñcionarios del Estado, llevarán 
como distintivo éh los uniformes un lazo negro de crespón "de ocho cen
tímetros de ancho en el brazo izquierdo, por éncimadel codo, y, guante 
negro, con arreglo á la Reaí orden de 25 de Mayo de 1896. * * •

El luto sin uniforme, será ef Ordinario, de traje y guante' negro y gasa 
en el'.sombreró. ; >

. . De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde áV. E. muchos años. Barcelona 9de Abril de 1904.

. • A. MAURA- *
Señor....'. . . . . . . .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

V i s t a  instancia elevada á este Ministerio por el Presidente y Se- 
, cretario del Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Burgos, en so
licitud de que se otorgué- al mismo la declaración de Corporación oficial 
que preceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, aprobada 
por Real decreto de 12 de Eneró último:

Resultando que á la mencionada instancia se acompaña uña lista que 
autoriza el Secretario con el V.° B.° del Presidente y el sello - de la Cor
poración, en la cual constan inscritos en dicho Colegio 106 Farmacéuticos: 

Resultando de la certificación, que también se acompaña, expedida 
por la Administración dé Hacienda de la citada provincia, que durante 
el año 1902 figuraron comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 110 Farmacéuticos,en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 dé la Instrucción general de Sanidad y la Real orden 
de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arregló al artículo precitado, tienen derecho á 
ser Consideradas como Corporaciones oficiales, con todas las facultades y 
prerrogativas que el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuen ten  , en tib  sus individuos más de dos 
terceras partes del número de Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan en’ 
toda, la provincia:

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de Burgos se encuen
tra en esta circunstancia, por haber acreditado en la forma que deter
mina la Real orden de 30 de Noviembre último que estén inscritos la to
talidad de, los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado por él Real 
Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido por conveniente disponerse otor
gue á ese Colegio Farmacéutico provincial la declaración que solicita de 
Corporación oficial, para todos los efectos que determina la Instrucción 
general de Sanidad. - •„

De Real orden lo digó. á V. S: para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V, Sí muóhós añoS.Jdadfid 8 de Abril dé 1904.

.. - SÁNCHEZ GUERRA
Sí. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Burgos.
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E sca la fón  de Aspirantes de primera clase, activos, formado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.a y 15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902

y 1 ° deUde 29 de Julio último (1).
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41Q En la Dirección general de Aduanas............................... Barcelona........ 28 3 28 1 5 6 1 5 0
420 En la del Tesoro público.................................................. » 28 » » 1 4 16 1 10 28
421 En la Intervención general.............................................. • Madrid............ 31 3 23 1 4 13 1 10 27 p

422 D Luis Buenafé Palnmino.Ttrir............. En la Dirección general del Tesoro público...................... Cuenca............ 32 4 6 1 4 10 11 5 17 »
423 En la Administración de Hacienda de Salamanca............ Madrid-........... 55, 9 8 1 3 19 14 11 7 p

424 D Pablo V el asco González.. t T  T T. . . . . . . . Enia de Madrid (agregado)............... ........... ................ Segovia........... 21 2 15 1 3 19 1 3 19 p

425 I) Juan Salinas Soler ... En la de Soria................................. .............  .............. Almería .......... 3 20 1 3 >> 20 3 15 »
426 Fl A nH réa A lp.n TtrwiríírnftZ__. . . . . . . .  ... .. En la Intervención de Hacienda de Zamora.................... ¿amora.......... * «7 6 » 1 2 27 2 5 8 >>
427 D Eduardo Berengiíer Mártíífcfíz. - - .......... * Eada Administración de Hacienda dé Oviedo................. « Guadalajara.. .. 33 11 7 2 16 13 » 19 »
428 Eh la Intervención de Hacienda de Huelva.................... Baleares. . . . . . . ' 29 1 21 2 10 4 2 10 p
429 D Fernando Salas Montero......................... En la Subsecretaría......................................................... Málaga............. 37 3 26 1 2 7 2 8 8 p
430 D Gregorio Migoya García........................ En la Administración de Hacienda de Madrid................. Madrid............. 34 2 » 1 2 4 15 4 29 p
431 D Tomás Jover y Jimeno............................ En la Intervención de Hacienda de Valencia.................. Castellón......... 43 » 10 1 2 » 17 9 12 >>
432 D. Leandro Siete-Iglesias Romero.............. En la Administración de Hacienda de alicante............... Madrid............. 46 9 17 1 2 » 13 9 6 p
433 D. Antonio Estala v Rúa............................. En la de Madrid............................................................. V aiencia.......... 58 11 24 1 2 13 6
434 D. Ramón Vieytes Blanco.......................... En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas........................................................................ Pontevedra...... 24 4 2 1 2 » 2 11 20
435 D. Francisco Rodríguez Gómez................... En la Administración de Hacienda de Huelva................. Santander........ 53 3 14 1 1 28 25 6 5 p
436 D. José Milán Vera..................................... En la de Avila ................................................................. Albacete.......... 49 5 3 1 1 28 13 11 16 p

437 T). Francisco del Río y López...................... En la de Córdoba....................... .................................... Córdoba.. . . . . . . 47 » 2 1 26 H 2 21 p

438 D. Adolfo Baciero Bergón.. . . . . . .  .V....... En la de Madrid............................................................. Segovia........... 33 7 » 26 14 » 16 p
439 D. Serafín Rico Fuensalida;........ Én la dé Cuenca............................................................. Granada.......... 30 9 22 1 L 26 12 22 p
440 D. Andrés Cea Calleja................................. En la de Palencia............................................................. Palencia.......... 33 1 20 1 1 24 13 8 26 p
441 ü. Poli carpo de Bernabé Peña............. En la Secretaría de la Delegación de Hacienda en Logroño. Navarra. . . . . 37 15 1 1 19 8 4 10 p
442 D. Miguel Celaya Román............................ En la Administración especial de Hacienda de Guipúzcoa. Granada.......... 36 6 27 1 1 22 17 % 21 p
443 D. Teodoro Rueda Mesanza......................... En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas.............................................................. Logroño........... 18 11 24 1 1 19 1 2 8 p
444 D. Tomás Estévez V illoría......................... En la Intervención de Hacienda de Salamanca Salamanca....... 58 5 26 1 1 17 1 11 3 p
445 D. Santiago Heras Martín........................... En la Administración de Hacienda de Valladolid Idem............... 39 4 1 1 16 16 7 16 »
446 D. Antonio Ferrín Moreiras........................ En la de Orense.............................................................. Orense............. 28 6 6 1 1 16 11 3 6 JE»

447 D. Manuel Fité Sanz.......... ., . " , . . ...................... En la de Barcelona................................ Zaragoza.......... 26 11 12 1 1 16 9 5 9 P

448 D. Juan Lorenzo Echandi................................................... En la ídem..................................................  .......... Navarra............ 32 11 20 1 15 13 7 5 »
449 D. Manuel María Machado Sánchez............. En la Secretaría de la Delegación de Hacienda en Granada Cádiz .......... . 38 6 7* 1 1 15 12 11 14 »
450 D. Lucas Ibáñez Serna.......... ................ . En la Administración de Hacienda de Segovia............... Burgos............ 30 2 13 1 1 15 10 9 ' 24 P
451 D. Eduardo Hernández Quesada................................ En la de Jaén.................................................................. Jaén................. 30 » » 1 1 14 11 3 16 >>
452 D. Cándido Belmonte Gómez...................... En la de Avila (agregado)...........................  ............ Alicante.......... 28 3 26 1 1 14 10 2 17 »
453 D. Juan Pérez Bguía................................... En la de Madrid.............  . . . . . . Pontevedra. . . . 39 4 2 1 1 12 9 10 17
454 D. José Puevo Aznar......................... ........ En la de Huesca.. . . . . .  . ’ . . . . . .. Huesca............ 30 5 14 1 8 11 8 22 t)
455 . D. José Ruiz-Conejo Nogueras........ ........... En la de Córdoba............................................................. Málaga............ 29 11 18 1 1 » 13 7 26 »
456 D. Manuel Izquierdo Cejudo....................... En la de Huelva (agregado)............................... Jaén................. 32 8 23 1 1 » 13 1 17 P
457 D. Ramón Morales Delgado........................ En la de Málaga.................... ............................ - » .......... Málaga............ 28 5 16 1 1 » 12 5 »
458 D. Eduardo Cuadrado del Pino.................... En la de Valladolid......................................................... Salamanca....... 30 2 17 1 1 > 12 2 16 P

459 D. Juan Pérez Losada................................. En la de Cuenca (agregado) . . . . . . . .  . . . . . Orense.. . . . . . . . 31 10 10 1 1 » 12 1 » P

460 D. José Prenafeta Cervelló......................... En la de Huesca.......... : .......................... ... ................ Lérida............. 31 » 12 1 1 12 » 18 P

461 D. Ramón Losada Guitián........................... En la de Orense..................................... ..................... Lugo.......... . 30 '8 6 1 1 11 21
462 D. Constantino Moreno Casanova................ En la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Cá-

ceres............................................................................ Ciudad Real.... 30 9 19 1 1 » 11 » » P
463 D. Clemente Fulquet Burrull...................... En la Administración de Hacienda de Barcelona Barcelona........ 30 11 29 1 1 » 10 9 23 p
464 D. Diego Utor Alvarez............................ En la de Canarias, .. * -« . . . Málaga............ 28 10 20 1 1 » 10 8 . 17 P
465 D. Agustín Costabella Martí........... ........... En lá de Tarragona.................... .................................... Barcelona........ 29 1 7 1 1 » 10 » 22 i>
466 D. José Llano Encomienda......................... Aiixiliar de i a Abogacía del Estado en Alicante Cádiz................ : 26 11 24 1- 1 :» 9. lli- ” *8 p
467 D. Servando Mena y Sevilla........................ En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas.............................................................. Almería........... 24 2 9 1 1 » 4 8 8 »
468 D. Manuel Rodríguez Alvarez.................... En la Administración de Hacienda de Almería Almería........... 28 » » 1 » 28 9 4 8 »
469 D. Carmelo Mas y Heredero........................ Escribiente de la Aduana de Irún Madrid......................... 24 5 23 1 » 27 5 9 10 P

470 D. Pedro Pérez Martínez............................. En la Administración de Hacienda de Murcia Murcia . . . . . . . . 30 11 16 1 » 26 11 » 17 i>

471 D. Manuel María Villamil........................... En la Dirección general del Tesoro públicó Oviedo............. 41 5 5 1 15 10 11 » P

472 D. Cesáreo Ortells San Juan........................ En la Intervención central............ Zaragoza.......... 30 10 10 1 » 9 2 11 27 »

473 D. Marcelino Ramírez y Martiarena............ En la Intervención de Hacienda de Guipúzcoa............... Guipúzcoa....... 40 7 22 1 » » 22 7 3 »
474 D. Julio Campos Brian................................ En la de Alicante............................................................. Alicante.......... 31 4 27 1 » 7 4 » . P
475 D. Eulogio Fernández de Retana................ En la de Alava................................................................ Alava............... 35 » » » 11 29 » 11 29 >>
476 D. César Silva y Díaz.............................. En la de Navarra ................... Navarra........... 21 » » » 11 19 » 11 19 P
477 D. Juan Valiente Bautista.......................... En la Administración especial de Rentas arrendadas de

Santander—  .............................................................. ' » 43 6 » » 11 9 » 11 9 P
478 D. Patrocinio Ballesteros y Sánchez-Mayoral. En la intervención de Hacienda de To ledo ................. Toledo............. 28 • 7 19 » 11 7 5 11 12 »
479 D. Francisco Insa v Carreras...................... En la de Murcia.....................................  .............. Alicante.......... 49 7 16 10 28 28 4 24 %
480 D. Adrián Ibarra y García........................... En la Intervención general........  . . . . Madrid............ 31 9 5 » 10 18 11 1 27 P
481 D. Arcadio Almansa Alvarez...................... En la ídem......................................................... ............. Santander. . . . . 28 1 18 10 18 5 » ' » »
482 D. Manuel.Cabezudo Vil lo Ido...................... En la Difpppi^n í^pripral Hp la T)pnHa v C! la apa *naflivafl Radaioz............ 66 » 5 » 10 15 9 1 24 »
483 D. Alfredo Cabrera Bebiá............................

XJiA 1 Cm L/ll vvvlvii u viiul Al vLv 1(% JL/vllVlCfti J  V/lCVOvD UUul Y CvO • < • •
En la Adminifitracion (ift Hapifiiida Hp Al’pantp Alicante. . . . . . . 32 7 19 9 29 12 11 26 P

484 D. José Ruiz Cantillo................................. En la de Oviedo . .......... Oviedo........ . 58 7 11 » 9 24* 6 6 4 P
485 D. José María de Ros y Vedruna................ ............... En la Intervención de Hacienda de Barcelona . . Barcelona................ 42 5 10 9 23 15 10 11 P
486 D. César Langarica y Ontoria................* ..................... En la Dirección írenprél Hp la .DpiiHíi v Pllacpa naaivaa Avila • 38 10 6 » 9 7 6 4 9 p

487 D. Ricardo Valiente...................................................................
jl i u  i a  JL/ii v/L'V/lUii g  v i i v J  d»l U  v  I d  *L/v U  UCv V l u o u O  U a o l  Y U D  • • « •

En la Tesorería ne Hapipnda de Alhaeete íaírrPM.dn\ Albacete . *41 » 4 9 » 19 6 • 7 P
488 D. Isidoro Tapia y Bejarano...........................................

x j i i  i u  jl v i  ÍCI U v  l iC I v i v i i v iC *  U v  i l i  1 U u v v  uX/ l . 1 O g d v L U  / « • • • •

En la Administración de Hacienda de Cáceres • Cáceres............ 39 4 3 7 16 13 11 9 P
489 D. Manuel Muñoz Castañeda...................... En la Intervención de Hacienda.de Cádiz. Cádiz............... 53 » 7 f 7 » 11 3 P
490 D. Rafael Manuel Martín García................. En la Administración de Hacienda de Zaragoza.............. Zaragoza. . . . . . . 63 7 22 » 7 17 2 25 P
491 D. Valerio Aguinfé Zúbizarreta.. ............... En la Intérvénclón de Hácienda de Ciudad Real . . . . . . . . . Guipúzcoa. . 29: 9 26 7 > 11 4 13 P
492 D. Juan Ver gara y Lim a.. . . . .  ¿ . . . . . . . . . . En la de Málaga.... ............ ......................................... Málaga.. . . . . .  i . 30 8 3 » 7 l o 6 8 i  .*• : ;

493 D. Manuel Pérez Lloria...................... En la Administración de Hacienda de Valencia v , Val&nflifL . 30 9 16 7 8 15 19 p
494 D. Julio Escobar y Velasco.. . . ___ __ *.}___ En la Intervención de Hacienda de Avila jdadrid............. 27 8 6 » 7 4 7 22 p
495 D. Román Pérez y Pérez.......... ■». . . . . ;Eñ la Intervención dp Hacienda Hp Gerona Santander 40 5 6 87' 14 3 18 p
496 D. Enrique Lahoz y Fabra.. . . . ..................

' JLI Ll ICI l l i U v t  T V i i v i v ü  V lv  i l U V l v l l v K *  V iv  VJI v l U J i i t  • • » • • « # • • • • • •

En la Dirección general d e  la Deuda y Clases pasivas.... Madrid............. 28 » 19 » 6 22 » 6 22 »

497 D. Félix Montes y Sánchez.......................... En la Dirección de las Minas de Almadén.1.................................... Ciudad Real.. . . 75 10 10 » .6 21 17 2 17 * * ■. ' »
498 D. Pedro Arribas Sanz.......*.' •; *........... . En la Intervención de Hacienda de Soria • - Soria.. ............ 45 2 12 » 6 19 22 2 11 p
499 D. Manuel Montaner Rubiéia...................... En la Administración de Hacienda de Teruel............... Huesca.—  — 54 2 28 » 6 19 16 » 26 p
500 - D. Tomás Ugena y Benito....................... Murcia 45 * 9 10 >> 6 10 21 5 13 p
501 D. Ramón 'Prendas y Fernández................. Escribiente de la Aduana de Irún................. ........ . Oviedo..... . . . . 47 * 8 6 5 :26 9 3 p502 D.Juan Bautista Grandemontagne............... Idem dé la id ....... ...................... . . . . . Logroño.......... 40 2 27 6 5 12 3 8
50& D- Víctor Roqueñi y JBaldor....................... En la Administración de Hacienda de Guadalajara ■ * » Santandét*.'. .. 47 9 24 $> ‘ 6 >> 12 » 19 »
504; • D. Federico Baeza y Galán...................... .. En la de Alicante....................................................... .. Alicante........... 38 5 20 » 6 ; 12 » 14 p
505 D. Sebastián Borreguero Sacristán.. ......... En la Dirección general de Adiianas................................. 32 2 12 6 11 8 l o
506 : D. Clodoaldo Serna;yPuerto*. . , ......, ......... En la Intervención de Hacienda de Albacete . . .

Segovia,. . . . . . .
80 $ 13 )> ' 6̂ 4 IB- »  ■ ■

507 D. Luis Durán Trepat............... .................. En la Administración de Hacienda de Lérida.................. Lérida............. 31 » » 5 23 14.: 13 V - - -508 D. Justo León García........ . . . v .................. En la Secretaria de lá. Delegación de Hacienda de A l 
mería.................................................................................. Toledo........ . 49 4 24 » 5 17 18 11 12

509 D. Roque Pérez Rodenas..... ; . En la Int^yeiMÚón de Hacien4a de MtBreáA.;. '-rri >...V iT .. v *4‘ •'i i W i '•5 17 1^ n iÓ : P z
5J.0 D. José Gemrrero C o r t e s . . . , . . . . Eñla de G r a n a d a -  i • • • r - V ISlí 16̂ r; 7 Y 25 / . »
511 D. Luís García; dA-la»Bástida:,.. *; r7Báftíii¡Qz...........;! l  - 3 - 5 .14 . 13 » 2 p .

(i) Véass la G a ce ta <teldía-7. ;
K
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512

513

D. Tomás Meléndez París. . . . . . . . . .  *............ .En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas* . ....................................................................................

En la Tesorería de Hacienda de Lugo.............................. ..D. Gustavo Sánchez Conde .. .............................
Madrid.. . . . . . . .

Lugo.............. ...

.45
38.
45
46

49

79'
I

27
17

5
5

14
6

6
18
22
17

14

»
1

3
15 
1

16

18

A

514
515
516

517
518
519

520 
521

D. Enrique López Mendinueta. . . . . . . . ____
D. José Romero Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Anastasio y Lozano. . . y . . . .

En la de la Coruna........ ..............................................
En la de Sevilla (agregado)..............! ......................... ! ..........
En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Claáes pasivas........ ■.........................: .............. .......................

Coruña..............
Sevilla.............. ..

. ■ . ..
Madrid....... i ....

3
2

6

15
3

13

>>
5

.5

5

4
»

7
9

10

y 
>  ■

»D. Nicanor Ausín Iglesias................ ................
D. Nicolás Lavega Ayarza................ ¿ .............
D. Enrique García Nfiñez-.......... ------------- . . .

D. Alfredo Llamussi, Cerda. . . . . . . . . . . . . . . .

En lá Ordenación de pagos de Hacienda..............................
.En la Tesorería de Hacienda de Logroño..........................v..
En lâ  Intervención de la Ordenación. d3' pagos de Instruc

ción pública y Agricultura..................................................
En la5 Depositaría especial de Hacienda de Cartagena.. ; .  
En la Tesorería de Hacienda Málaga......................................

Burgos................
Logroño, . , , ,  .

Badajoz........... ..
\ÍÍlTllV*Ííl -

39
43

2(9
30
36

11
> »

; 4

21
25;

5

»

*

5
5-
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»

»

12
12

8
6

17
10

8
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6
19
16
12
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12
26

19

>
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>
D. Júlio Carrillo Fernández....................... Madrid. . . . . . . . .

•» 
6 
3

'p
i> %

0 ».
26
26

18
17
9
9

• &  

5
0
8

27;

17
23

4

>

522 D. Alberto Rodríguez Blanco------- ?............ En laf de Orense........................................................................... O rense... . . . . . . 41

’ 27 
,43 
24 
43
42 

738
47'
QO ,

15;
•

T
4 8

11
4

11
2
9

523 I). Mauricio Molina Martínez.......... i .............. En laí Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
R entas....................................................................__________ Albacete. . , . . . . 6

11
10
9
T ’

y

w A

£

524
525
526
527
528

D. Bonifacio Ibáñez Sánchez............ ................
D. Aptonio Moñino Rodríguez.;. . . . . . . . . . .  *
D. Téófilo Gallardo López. ...............................

Guarftaalmacén de la Aduana de A guilas............................
En lal Administración de Hacienda de Logroño..............
En la! de Burgos...........................................................................
En la Tesorería de Hacienda de Granada ’ .

Valencia............
Badajoz..............
T{fiT*íynci

' 14 
24 

*20' 
15 
18 
‘77

// ve

4
4
A

»
»

D. Blas José Gómez. . . , ..................................... Granada.......... ..
Granada ........ 1

»
15
15
14
11

».
28
18
19
9

' » .

D. Antonio San! Juan Caro. . . . .  .. En la? de ídem (agregado). .  ........  .............................
i
3

0
3

' >
529 D. Eulogio Garrido Hernández.. a. . ; ............ En la de Valladolid....................  . . ............................. Válladólid . . . . . 3

% ü
7

530 D. Constantino Méndez H erm ida... *............ En la Administración de Hacienda de Pontevedra . , . Pontevedra". 1
J/

> a

0q .. I
O

•i •
; 5

531 I) Francisco Soler Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . En la Dirección general de Contribuciones,1 Impuestos y  
R e n t a s . . . . . . . . ............................................... . ........

Jl UiiilU V vilL J . • • i .1 1 •» V *>• 0 fi ' A- >

Alicante. . . . . . . 16
25
23
25

3
8

7 \\

10
5

3 ioJ
10
l

532 En la de la Deuda y Clases pasivas. . ........................... . Badajoz.............
Madrid . *

\\
0 y

• SS- 6
5533 D. Francisco Fernández Prados___ %............. En la de Contribución os, Tmpyip.fttô  y Rentas

//
14' »

S5w

0
3 4 2

4
37
25-
23
22

»

534 D. Doroteo Rey Moraleda.................. ¡ ........... '. En la1; Intervención dé tíacienda de'Toledo Toledo. . •
! // 
Q*

0
3 3 3 15

9
y

535 D. Manuel Camacho Grillen............ *.............. "Raleares . . . . 759
54
63
48

í v O
29

V\

y 0
3
3
q

5
»

536 D. Juan Francisco Santa Bárbara................... En laAdninistración de Hacienda de Jaén Jaén. . . . .  .7 . . .  *
"Ral parea

v\

))
8
6
8

. - A ,
13
14-
13

537 D. Gabriel Muntaner y S a n c h o . ^ . En la Intervención de Hacienda de Baleares Q
// >/ • // s >

538 D. Eduardo Urbez y Baded.............. { .............. En la^Dirección general del*Tesoro público......................... Huesca........ .....
; O 
8

?/
7

» 0
3 »*. *

•539
540 D. Joísó Gonzalo Mayor......................*.............

En laTntervención de Hacienda de la Coruña....................
En la:Tesorería de Hacienda de Soria . . . .  ........ .. *

Coruña...............
Guadal ajara. . . .  
L eón ..................

47
46
61

,52
40
35
46

2
n

25
26
79*
17

;24;

» 3
3
3q

» 22
20,
19
19
18
18
17
17
17
16
16
16
15
14
14
13
13
13

1 3
13
13
13
13
12
12
12
12
12
12
12
Í2
12
12

7
»
6

2
q

•■■■541 D. Isidoro Rabanal Sacristán. . . . . . . ............ En laTntervención de Hacienda de León..............................
#
2 \\

//
»*

0
21
18
27
12
23

».
4

12
9

20

29
8
4

542 D. José de la Rosa Sánchez. . . . . . . . ’. EnTa Tesorería de Hacienda de Barcelona.. . . A lm ería.......... '. SY \\ 2
543 En la Administración de Hacienda de Cádiz Cádiz..................  ̂9

//
\\

0
3
3

//
5 y>

544 D. Antonio Jebrián Ruiz.................................. En la Tesorería de Hacienda de Zamora.. . . . Zamora..............
) / // -

» 4
545 D. Mariano Andrés González............. En laTntervención de Hacienda de Logroño....................... Zaragoza.......... !

»
2 29

24
15
15'
11
21
1 .̂

»
0 

’ 3 9
$
%

546
547
548

D. Yícente Gómez Prende. ...............¿ ........... .
D. Lázaro Beas Pérez... . . . ............. . . .  t . . . .
D. Esteban Benito A l v a r e z ¿ ............

En la Administración de Hacienda de Cádiz. / . ________
Eñ la'Dirección general del Tesoro público....... ..................
En laTdem...................... ‘........................................................... ;

Coruña . . ! . . . . *
Murcia. . . . . . . . .
Salamanca........

57
38
49
53
3 4
48.
36
32 

,28
63
33
30
31
32 
40 
,30qu

■7» 
:5 

. i í  
i 1

»
»
\\

0
3
3
3

>>
A

9
7
4

ir

y »
vv

549 D. Ramón de la Bodega y* Trueba............... .. Auxiliar de la Abogacía del Estado en ’Bürgos. ............ Burgos. . . . . . . . .
y 0q » 1

Y

550
551
552

D . Mariano Gáróía Ayllón............ .... ............ .
D. Pedro Ezqueta Canales. . . . . . . . . .  > . . . .

En la Administración de Hacienda de Granada.................
En la Tesorería de Hacienda de Cuenca.............. '.................
En la de T eru el.............. . .....................................

Granada............
: Cfórdoba............7
Teruel . . . . . y . .

u
10'
9

10

» ,

w

«3
3
3.

»
»

■ » 
5 

10 
3

>

»

553 D. Estanislao Andrés Herrera - . . . ,  ¿ . . . . . . - . En la Administración de Hacienda1 de Zaragoza.......... .. Zaragoza,. . . .
»
5

// 0
3

554 D. Pedro Carlos Margarida y  Bernabé. . . . . ; En la Tntervención de Hacienda de Zamora. . . . . . . . . . . . . . Zamora..........
//

3 » 11
555 D. Pedro Romero de Castilla.. . . . . . . . .  i . . .  . En la de Badajoz..................................... .............V. . . . . . . . . . Badájoz. . . . . . . . 6 2 NX

u
3 8 15

25
13
12

&

556 D. Vicente Navarro Balando. . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Sevilla . . . . Alicante : . . . 11
‘ w

//
3

//
Vy 7

%

557 D. Mariano Sagrario Cabañas................ ......... En la Intervención de Hacienda de Zamora . . . . Zamora...............
o

23
21

A

>) 0q
//
v\ 3

»

558 D. Miguel Marín Gaspar .................................. En la Administración de Hacienda de Valencia . . .  . . Zaragoza.
//
Q q

//

»
v\

3
559
560

D. José Sánchez Mulero..............* # . . . . . . . . . . En la de Murcia . . . .  • ..  . . . . . . . .  y . ........................... TVflTTftlfl.
. O
7

11
1

» 0q 1
D. Samuel Arbelía Moliner. . . . .  / ■ . . . . . . . . . . En la Secretaría de la Delegación de Hacienda en Huesca.

En la Intervención dé Hacienda de Teruel...........................
En la'de Murcia.............. ...................................... '......... ..

Val fin pía - *
4:

19:
16
13
24
24

4

0q
//
A\

JL

W

>y
16
11
9

26
17
-8
11
26

4

»

561
562

D. Eduardo García Barroeta........ .. Burgos............... i
Miirfiía.

» üq
« y / /

\\
»

D. Alfredo Rosique ©rtiz......... .. . • * . . . . . . . . .
» - ■■■■:.O -,

3

» y
11
10
10
9
8

563 D. Manuel Domínguez Palomo.. . . En la'Administración do Hacienda de Barcelona . . . . . . . Má 1 ásra < 32 
40'
33
34 
33 
42 
46
35
36

' » 
 ̂8 
14.

» 0 , 
3 >>

•>

564 D. Apolinar de Sabina y de Aguirre . En la Intervención de Hacienda de H uelva ......................... Hiíelva . . . . : .  a
)> 0

3
565 D. Arturo Pascual González........ En la de Sevilla............................................................................ Málaga . . . . . .  , 10 

: g

))  • 
\V

ü
3

■ //
'ü

A
&

566 D. Dámaso Carneado.......... .. En la Tesorería de Hacienda de Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . Orense. , , , . . , . 22
22
10
21
25
19

//
\\ 3

V
\\

9

•567 D. Francisco Pulido Talavera. . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Gáceres......... .. Cáceres. . . . . . . ■ 9
// 0

3
3

// .1', 

Vy 6
6568 D. Manuel López Regueira... .................  y* En la Intervención de Hacienda de Pontevedra................. Pontevedra . . . .

l /W
-7

» ■ -//.
•A

569 D. José Qpgorio Lobatón. . .  .... .................... En la Tesorería de Hacienda de Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz. . . . . .
Burgos . . . . . . .  *

Q
4t »

3
//

Vy 5 14
11
21

//

570 D. Eugenio Miguel Cereceda.. . . . . . . . . . . . . En la Administración d e Hacienda dé Burgos , .............. *.
O
3

»
\v

O
3

//
» 3

571 D. Julio Belenguer Nue z . . . . . . . . .  . y . . y . . . . En la Intervención de: Hacienda de Teruel . . , . . . . . . . . Teruel. . . . .  . .  v 8
»v\ 3 2

572 D. José Eugenio Pérez! . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

//

Orense. . . . , .  . . . 30 
35
31 
,29 
31 
44
QQ

í4 » 3 » 12
12
12

2 18
12
17

Vv

573 D. Francisco Angelina A rce.......... ....... y. . . . En la Administración de Hacienda de Sevi l la. . . . . . . ' . . . . Sevilla . . . . . . . .
* Jt y

3 » 1 '
>/
\\

574 D. Ramón Moraleda Cierva. . . . . . . .  . . . . . En la  Dirección general del Tesoro público.......................... Badajoz. . . .  . y . .
* & 
4 12

21
29

%

y
3 » »

y
Vv

575
576

D. Rafael Crespo Gilr  . r¡..................  ...........
D. Lucio Barragán Cea . .....................

En la He‘Contribuciones, Impuestos y Rentas.....................
En la Secretaría de la Delegaciónde Hacienda en Oastellón. 

. En la Intervención de Hacienda de Baleares . . ; . . . ; . . . . .  ;

En laAdtninistración de' Hacienda de Barcelona..........
En {a Tesorería de Hacienda d e ‘Huesca. ........................... ....

Logroño * .  ? . . . .  

Palencia . . . . . . .

10 
* 9 

11 
3

.■::» 
»

3
3

»
»

12
11

»
9

2
19
10.
29.
18-

?/

&
577 D. Juan Rivas y Pons............... ..................... i Bal eares . . . . . . . 3 » 11 9

xr

578
579
580

D. Remigio Cortes y B e l l e d . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . » 3 U 5
y
«\ *

D. Martín Dessy Almiñana • . . A licante........
oo
34
30
28
40

9
4

17 3 11 2
• 4 w

D. Gustavo Martínez Asensio. . . . . . . . . . . . . . En la Administración dé Hacienda de Albacete. ,  l . : . . . .  ,•■ Ciudad Real; . * 25,
26

3 » 11 » 21
20

' Kr
tv

581 D. Rafael Perdigón T íistán . . . . . . . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Canarias.. . . . .  . . . . . .  * . . Canarias. . 11 3 % 11 »-
3r

582
583

D. Eugenio Marín Fabregat. . . . . . . . . . . . . . . E nla Intervención de Hacienda de Cáceres............ ..
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. . . , . . . . . . . . , . . , . .  i . , . . . . . . , .  .........................

Cáceres. 10 ‘ 38. >\ 3 » 10 11 13
//MV

D Fnan ciseo P 1 agencia Granados. . .  . . . .

Ar

V ; Córdoba....................; . 31 
30 
30
29
30 
35
32 
38 
30

*» >> 3
3

» 10 10
9

' .

584 D. José Mateos González. . . . . .  • . . .  * En la de la Deüday Clases'pasivas1/ . , .*............................... Huelva. . . . . . . . 10 2 >> 10 24
&
»

585 D. Eugenio Ortega de M ingo........... ir. . . . . . . En la ídem ... i ..................................................... Guadalajára,.. .  
Madrid.. . . . . .

2 18' 3 » 10 9 22
586
587

D. Ricardo Montaner y Carcassonne.t. ; . . . . . En ía Intervención de Hacienda de Palencía........................
En la~$ecretaría de la Delegación de Hacienda en Gerona.
En la Intervención general..................................................... 7
En Ja Intervención de Hacienda de Jaén..............................
En la Administración de Hacienda de Barcelona..............
En lá Intervención de^Hacienda de Málhga. . . . . . .  .".V.. . .

8

&
» 3 » 10 9 . 10 »

D. Faustino Romano Arellano. . . . . . . . . . . .  • • Navarra.. . 17 » 3 » 10 . 8 8
588 D. Antonio Ruiz y Sánchez. . . . . . . . . . . . .  * • . 'Murcia........ .... 13 3 » 10 7 8 »
589
590
591
592
593
594

D. Alfredo Monereo de la Cámara.. .  1?. . . . . . .
D. Nicasío Serrano Pablo.......... ........................
D. Cavo Riíítt del Oso . ' . . . . . . .  4. . ,  ¿, .

Ja én .. . . . . . .

Zaragoza........ \

Málaga . .  . . . . ..«

10
1

‘7
15'
8

»

>>

3
3
3

»
»
»

10
10
10

5
4 * 
4

14
24

*»

»
»

D. TeadnroDaba 11 ero d e la V epa. . . . . .  . .  * . En la je  Valladolid..................................................................... V a llad o lid ..;../ 30
29
29

9 » 3 » 10 2 17,
D. Joaquín Cóntreras San Miguel . . .  j¡. . .
D. Emilio Vega del Cerro. . . . . . . . . .  \ . . .  .

En Ja-Secretaría" de 4a' Delegación de Hacienda eñ Burgos. 
En íá  Dirección general dé la Deilda J Clases.pasivas. . . .

Burgos...............
Toledo...............vi

4
3

14'
14

»
»

3
3

» 10
10-

»
, »

22
4

595
596
597

D.'Valeriano Tejero Lé)pez.,. ..............| \
D. Fabián Gracia Sancho. . . . . . . . . .  4 . . .  ■
D. Nicolás Huertas'García.!......^  . .  4 . .  •..

En lá fdem..'.. ;V.7! ................... r . . . . . .  v ...........................
.v EnTa Administración de Hacienda de Barcelona.. .*..........

E n ia  Secretaría deN ía D elegación‘de Hacienda de Ciu- 
. , dadf teal . . ,  7........ ............................ .. . .........................

A vila..................
Terué-1_____ ...

Jaén......................

29
26.

35

5
11

11

10 : 

TI

»
»

»

3
3

3

»
»

>> _

0
9

9

9
8

6

25
26.

11 »
598
599
600

D TiOrfitŶ o Mafíías. . . .  ......................... .. En la Administración de Hacienda dé Le ón. . . León . . . . .  - . . . . 27 3 23 » 3 9 6 11 » ■ :
D .Tomo Podraz Soloerez.. . . .  . . .  .. . * EnTa Intervención dé Hacienda de Salamanca.............. . '.

E u iá  Administración de Hacienda de'Zamora....................
En la "Secretaría Me Ja Delegación de Hacietída eñSala-

- En JáTntervencion de Hacienda de Pa’len c ia ......................

Valladolid........ 39 5 7; 3 » - 9 3 24
Coruña. . . . . . . . . 28; » »; » 3 » 9 , » 23 »

601

602
603
604
605
606
607
608

D. Santiago Martín V aliente.---------*............

D r Andrés CunesesRatbadán.. X, . . . .  1 .
D. Segis'munáo Á loañlz^aestro... . .? .  i . . .  .'
D. Agustín Jiménez cteTaCorte........
D.nJosé Verde San Miguela % 
D. isidro Braña G o p z á l é z . \ .. .j 

• D. Joaquín Reina R o l d a d . ^  .^5,*.... 
D. Juan de Torrésy G'práez.. . .  .f.. . .  K 17..

Salam anca,.......
Valladolid.. , . . .

28
27

, 10 
1

6 * 

21
3 

v 3 » i
9
8

»
11

22
26

En lá Administración de Hacienda de la Coruña,. . . . . . . . Valladolid 28" 2 24* » 3 » 8 11 2 5- ■■". » ■
En la Tesorería de Hacienda de Huelva ........ .................... .
En la Intervención deHacienda de B a d a j o z . ...........

'EnTa Dirección general del Tesoro público;

Huelva............... .
Pontevedra.. .  
Válladólid.'... , ,

23
54
26,

»9

• 12 ■

28*
19
27 .

»; 

»

3
3
3

-» ^ 8 
8 

. 8

11
11

710

' 4! 
»
»

-■■■■■ » ■

, En.lá Administración de Hacienda de'Granada., .*. y . . . . .  
’ Rn iá  de Málaga . ,. ............................. ...................... ; ........

Granada.............
Málaga. . . . . . .  -

41'
W

;» 
»

» * 
10'

»
■7 » '

3
3

» 8
8

6
4

2
12 %

609
610 
611 
612
613
614
615
616

D. Francisco'Ltiis Rujz y Gópzá(ez. . , t  . f. 7.
D. Francisco Grusét jívaro. J.. . . . . . .  i . . . .
D. FráncTscb Góihez Redondo .̂ . .*. . . .  \  . ; V . »
D. FedeHco Izquierdo^-Parra.. * 
D. Frahcisco Martínez Valera . ^ .
D- Escolástico Rábagc^y-Abellán-----. . . .
D. José Mosquera y Arias ...................... . . . . *
D. Miguel García Sanz. .....................

. Én la de Sevilla..,';......................... ......... ............ .... ........, ................
, Enjlá Secretaría d é la  Delegación de Hacienda dé Valenéia
v En lá dé Tarragona?. . . .;.......................................... . . . . . .  y . . . .

' E k  lá Intervención general; .............. ..................
EnTa intervención de HacieAda de Cuenca.................................................

En la Intervención geneiíal. ; ............ '...................................................... ..................... ....

En lá Intervenciópldé Hacienda de Orense............. .... ........................

En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas. . . ' ....................................... * • ................ ........ .... .........................

. Sevilla................
Madrid..............*

León...........
M adrid; . , . . .  . .  

C uenca.,,? . . . . ;
Albacete.......... , 5

O rense.. . . .  .  . . 1

Guádalajara 
Sevilla. . . . . . . . .

30
33 
41 
32- 
61 
30 
23

34

» 
1- 
3 

,  5 
9 
9 
8

7

11 
'7' 

25 
» 

22 
25 
20

23

»

V ' 
»

»

*3
3
3
3
3
3
3 ,

3

. >>
»
’»
» < 

»
»
»

8
7
7
7
7
7
6

6

1
11
9 
7 
4 
1

10

6

26
22
11

20 
11 
6 ,

»

■»
>
»
•»
»
*

617 1
618 |

( D. Fernando Madroñal y R iv a s .. .....................
D. Francisco Guimerá y Castillo-Valero. . . .

En l a  Tutorvención íreneral. . . .  a . . . . . .  n  . . . . . . . . . . . . . . . 32 1 9 3 I » 6 5 15 »
En la Intervención 'de Hacienda de Canarias.................... Canarias.. . . . . . 22 8 [ 26 3 1 * 6 5 , » ’ »
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©00
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619 D* Francisco Zúrita y M., le Céspedes*• .1 .. Auxiliar de la Abogacía del Estado en Sevilla.. . .  * *. * Madrid,.*...... 26 2 13 » 3 "-■'A. 6 4 13 . »
620 D. José María Cabeza y Osóla.* . ,  * * . . . . . .* . E¿ lá Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.... Logroño.**..... . 59 11 11 » 3 » 6 3 4 x>
621 D. Manuel Flórez Quesádá*.. . . . . . . . . . . . . En Y& Intervención general............................... .. Madrid.. . . . . . . . 28 9 14 » 3 6 3 » »
622 D. Alfonso de Ester y Fernández.-----; . . . . . En H Intervención de Hacienda de Sevilla. A . . . . . . . . . . Sevilla**....... 22 7 25 , ’ » 3 » 6 2 8 »
623 D. Manuel Bruñe! y Palacio*. . . . . . . . . . . . . . . En l i  dé Huesca.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huesca. . . . . . .  .. 58 6 14 3 6 1 »
624 D. Francisco García Coronado* * ..... .* . . . . . En lá de Ciudad Real. .* . ...................................... .. . . .. Ciudad Real...« 41 11 2 - v - » 3 6 1 »
625 D. José Antonio Lodares y Girón............. En lá Dirección general de la Deuda y Clases pasivas..,. Cuenca. . .  * ¿. . . 40 3 » » 3 6 • > 17 »
626 D. José Silva y Diez del Valle.......... . En lá Administración de Hacienda de Toledo... . . . . . . . . . Jaén... . . . 27 5 23 3 6 > 13 »
627 D> Francisco Saurina yOrrit.. . . . . . . .  I .. . ,* En la Intervención de Hacienda de Lérida.. . . . . . . . . . . . . Lérida... *....... 33 » 29 > 3 » 6 - 8 »
628 D* Francisco Pérez Avrial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Representación del Estado en el Arrendamiento de 

tabacos . . . . . . .í.. . .  j ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- Madrid........... 24 10 8 » 3 5 11 29 í>
629 D. Pedro Solís y Franco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Eh lá Intervención de Hacienda de Castellón.. . . . . . . . Sevilla.. . . . . . . . 50 5 19 » ; 3 5 10 17
630 D. Roque Rivera Diez.; En lá Secretaría de la Delegación de Hacienda de Zamora. Avila. . . . . . . . 40 11 » » 3 > 5 9 20 A
631 D. Eduardo Navarro Cámara.. . . . . . . . . . . . En la Dirección general del Tesoro público..................... Madrid...* 22 9 12 » 3 5 9 11 »
632 D. Lino Mauricio Martínez Sánchez.. . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Guadalajara. . . . .  .. .. Guadalajara.. . . 36 3 8 3 » 5 , 7 21
633 D. Alfonso Caro A r a n á . . . . . . . . . . . Eñ lá Dirección géneral del Tesoro público................ Cádiz*............ 43 2 7' » 3 » 5 6 . »
634 D. Indalecio de la Rosa Ezpeleta . . . . . .* .  * En la Administración de Hacienda de Córdoba.*............... Córdoba.. . . . . . . 27 10 4 3 » 5 5 24 >

635 D. Ventura Sedado Saavedra.. . . . . . .  * . . . . . En lá Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*. . . . Madrid..**., . . . 26 -. » : 8 » 3 » 5 4 12 » .

636 D. Julio Ulecia y Cardona................... .... Auxiliar de la Abogacía del Estado en Madrid........... . Cuba . . . . . . . . 34 » » » 3 ■ » 5 2 27:
637 D. José González Llana.............................. En lAlntervención general...................................... Madrid.... 21 3 22 3 » 5 20 >
638 D. Vicente Juste Sierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de ValJadolid........... Valladolid... . . . 52 - 8 26 >> 3 5 » 6 »
639 D. Luis Garrote Benavente................. En la Intervención general............................ . Madrid.... . . , . . 25 5 10 3 > 5 V » » »
640 D. Bonifacio Cándido Rodríguez Yubero.. . . En lá ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . ___ ___ . . . . . . . Madrid . 23 3 11 » 3 » ' 4 11 »
641 D. Aurelio Fernández y Ruiz.. . . . . . . . . . . . . En lar Intervención, de la Ordenación de pagos de Gracia y

Justicia y Gobernación........... .................................... Guadalajara---- 21 » 29 3 » 4 : 10 15 »
642 D, José Joaquín López de Arias... . . . . . . . . .

D„ Félix de Eguiluz y de Miguel... .* ...
En la Secretaría de ía Delegación de Hacienda de Sevilla. Sevilla. . , . . . . "54 9 28 ' »- 3 » ,/4 • 6 .. 7,; »

643 Én la Intervención generaL.......................... . Madrid . . . . . 23 7 16 » 3 4 6 » ,
644 D. Esteban Recio Zumelzu....... ....... . . . . . . En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*... Madrid ------ 21 3 8 3 » 4 4 19
645 D. Félix Fernández López ...* En la Intervención de Hacienda de Soria.................... Soria *. . . . . . . . . 39 2 21 » 3 4 4 17 A
646 D. Francisco Sánchez de Rodrigo Vallabriga. En la Dirección general del Tesoro público..................... Madrid............ 23 t> 2 » 3 » 4 4 10 »
647 i D. Miguel Vallcorba y Mexía............. En laJntervención de Hacienda de Santander . . . . . . . . . . Sevilla ------- *. 31 3 2 » 3 » 4 3 10 P
648 D. Jesús Cárcar y Arriezu.. . . . . . . . . . . . . . . . . En láDirección general de la Deuda y Clases pasivas.... Navarra**..... 29 11 18 3 * 3 10 18
649 ■ D. Manuel Padín Lorenzo.. . . . . . . . . . . . . . . . En Ja Intervención de Hacienda de Pontevedra.. . . .  . . . . Pontevedra . . . . 28 11 2 » 3 3 10 17 >
650 D. Feliciano.Fajardo Mira.. . ------ - * ... . . . . En la Administración de Hacienda de Granada...______ Granada -------- 42 2 15 » 3 » 3 10 3 »
651 D. Fernando Márquez de la Plata y Alcázar. En la de Segovia............................................................ Sevilla... . . . . . . 25 10 22 » 3 3 10 2
652 D. Eduardo Narbon y E s t e b a n . ^ En la Intervención general...................... . Teruel.------------------- . . . 28 2 18 » 3 3 9 18
653 D. Juan Castillo Rivera............... . En el Registro fiscal de lá propiedad de Cádiz................... Sevilla.............. 51 5 25 » 3 » 3 8 25 »

654 D. Andrés Paredes y Marios. ..... . . . . .  ; . . . . . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas........................................... ................................. Madrid............ 23 11 » 3 3 7 ’ » , »

655 D. Mario Sanfiz Cano................................... En la Intervención general................................................... Madrid............ 19 8 20 » 3 » 3 1 15
656
657
658 :

D .  Camilo Ugalde Bourgón.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Gabriel Medina y Atienza.. . . . . . . . . . . . .

D. Jerónimo Manuel Rodríguez.< . . .  . . . ... .

B. Mariano Morcillo Laborda.. . . . . . . . . . .

Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del
Estado........ ....  ................. ....

En la Intervención de Hacienda de Segovia.. . . . . . . . . . . .

En la Dirección general del Tesoro público.. . . . . . . . . . . .

Madrid............
Guadálájara.... 
Cádiz... . . . . . . .

27
39
21

»

11
»

>>

»

»

» 3
3
3

»

»

»

2
2
2

10
9
9

12
26
8

»

»

.659 En la Intervención de Hacienda de Granada.. . . . . . . . . . . Almería.. . . . . . . 33 1 5 » 3 » 2 3 17 »

660 D. Julio Manteca y Aja* „ \  . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención general......................... .................. Madrid . . . . . . . . 22 2 23 » 3 2 1 » »

661 D. Delfín Campos Sánchez. . . . . , . . . . . . . . En la de Santander. .  . . . . .  . Santander . . . . . 21 1 7 3 » 2 » 14
662 D. Benjamín Práxedes Serrano y Peral . . .. . En la de Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo.. . . . . . . . 24 5 10 » 3 » 1 11 24 »

663 : D. Eugenio Ruiz Espúñez,. . . . . ; . . . . . . . . . . En la Intervención central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid ............. 18 9 4 3> 3 » 1 11 » »

664- D. Luciano Narganes Meigosa.. . . . . . . . . . Auxiliar de la Direéción general de lo Contencioso del 
Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Palencia. . . . . . . 60 11 23 V 3 1 10 ■ > ,

• 665 D. Ramón Alvarez y Losada.. . . . . . . . . . . . . . Idem id. • -: . - ■ León . . . . . . . . . . 44 6 20
1

3 » 1 10 »

666 D. Mariano Fontcuberta Romera......... .... En la Dirección general del Tesoro público...... ................ Madrid . . . . . . . . 17 10 » 3 » 1 10 » »

667 D. Julián Martínez Falero y Monsalve....... .... En la Intervención general..... ............ ............. ........... .... Cuenca................................. 21 9 28 » 3 » 1 9 21 »

668 D, Eduardo Faraill Berrosleguieta.............. En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas............................................. .... .... ............................... .............................................................. .... Madrid . . . . . . . . 22 2 2 » 3 1 9 11 >>

669 : D. José Gómez Oya.. . . . . . . .  .  . . . . . . En la Dirección general del Tesoro público ....................................................... Cádiz............................ .... 29 10 » 3 » 1 9 >> »

670 D. Juan Laborde Morell.. . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Valencia..................... Valencia*.. . . . . 20 ' 7 15 » 3 » 1 8 26 »

671 D. Andrés de la Rica v Rodríguez........................ En la Intervención de Hacienda de Valladolid....................... .... Valladolid.. . . . . 30 TX 1 » 3 »  - 1 :’ 7 1 »

672 D. Elias Rovira Fullerach.,.,. , . . . ________________ En la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Albacete Barcelona 29 1 9 » 3 1 6; 17 »

673 D. Báldomero Rodríguez Gutiérrez.. . . . .  . .

■ D. Julio Angulo.' y González. * . . . . .  . . .

En la de la de Córdoba.:.. . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba........ 19 4 21 >> 3 » 1 6 5 >>
674 En la Intervención de Hacienda de Avila. . . . . . . . . . . . . . . M adrid...* .... 34 1 18 » 3 » 1 5 29 »
675 D. Apolinar Rodríguez y Romero... *„.... * v En la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Cádiz. Sevilla.. . . ---- - 38 4 5 : » 3 . » 1 » *21 »
676. D. Luciano Taxonerá y Vivameo.,*. . . .  , ;* . .. : En la Intervehción de la Fábrica Nacional de la Moneda y

; • Timbre: ........... A . . . . . . . . .  A.". ............ Coruña.......... . 17 9 » » 3 * 1 » 8 »
677 DJ Marcial Pérez González* . „ ; . . . . . . . . . . . En la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Orense. Orense;*......... 41 6 1 » 3 1 > » » -
678 D. Maximipo PuenteOabaleiro.. . . . . . ___ En lá de la.de Santander* .......................... - . " . . . . . . . . Pontevedra... 24 1 6 » 3 » %l » »
679- D. Justo Calvo Zabala,,,..,.,,., .■■*... ; En la de la de Pontevedra.* *------ •— . . . . . . . . . Pontevedra.. . . . 25 1 7 » 3. » » 1L 9
680 D. Severo GoyamesSánchez.,.. . v, . . . . .  *;•;; :Enladela de Lugo,* ,. *..... A . . . . . . . . . . . . . Pontevedra... 20 11 » >> 3 » » 9 6 »
681 - D. José Salvador Rivas*. : A . . .  . .. i■ EñM:;A:dmin.istiación.de. Hacienda de. Granada. . . . . . .  * Almería .. . . .  A 25 » 24 » 3 » » 8 8 »
682 D. Fernando Sancho Muñoz._____ ___... V ! 1' Eá la Sécretarlá'de; la Delegación de. Hacienda de-Zaragoza » » : » » » 3 » » 7, 8 . »
683 D. Miguel Asensi -Brótaos. . . . . . . . » „ . • Eñ la---de: la-de . A l i c a n t e * ; , .......... . » ; >> ‘ » 7> 3 » » 6 28 »
684 D. Vicente Antelo y Tatens,. . . . . . . .  , v. ■ EnT-a Inspección g e n e r a l . . . . . . . . . . . . - .  v...-. .

A.nxIlíar d.eJ.a Abogacía del Estado en Cáceres;....
Jaén... . . . . . . . . 34 » » » 3 A », 6 26 »

685 D. Gonzalo Gómez Agero. *____ _ .■ . . . . .— . : Salamanca.. . .; 20 11 21 » 3 » » 6 26 »
686 D. Carlos Morales de.-Setién y Olarría....... En la Intervención g e n e r a l ;. *.. * . . . . . . ; * ■ * Soria. . . . . . . . 17 4 16 V » 3 » 6 10 A
687 D. Emilio Casalduero y-Morella.-------- ------ - En la-Intervención, de-Hacienda de Albacete,____ _ » \ 26 2 11 1 » 3 » » 6 » A
688 : D. Manuel Sánchez Saráchaga*. . . . . . —  . Enla Dirección general de la Deuda-y'Clases.pasivas, i . . Ciudad Real.... 19 5 21 » 3 » 6 .»' »
689 D. Jopé Amo-y .González..... '. .  *.. - Én lá Intervención de 'Hacienda de Córdoba.., . . . ; , . . .  . *.. 

-■ En la'deGranada, *L... *> .-* . * , . * . . , . .  —
Córdoba... . . . 18 4 12 » 3 >> : 5 26: »

690 D. Miguel Castro y García.;-_______. . . . .  A"
D. Pedro Fernández Rivera.. . . . . . . . . . . . . . .

Granada... ... 40 8 23 « > » 3 » ^ — 5 > »
691 En laSubseeretáría* *, . . . . .  *..*... ** Cádiz... *.. . . . . 26 10 : -4 »' 3 >> > 5 > »
692 D. Rafael Barba y Farmgía.. . . . . . . . . . . . . . .

*■
• Auxiliar de 'la'Dirección general de lo Contencioso del 
. - E s t a d o . : . A , ---- - ,*.* Madrid............ 19 » » ( >> 3 » 5 A.

693 D. Fioríano Arias Reguera.. . . .  . . . . . . . . . Sn 'la -Tesorería de Hacienda de - Toledo.. .................... - -' » . » » v » » 3 >> ■ » 5 » »
694 D. Luis García Vilíora.7. . . . ; , . . . . . . , . ,  . . .  * - Enla- Administración de-Hacienda de A l i c a n t e . * . * Alicante . . . . . . . 33 - 4 28 * » 3 » 3 »
695 D* Antonio Fraga Gómez. . ; , . . . .  . . . . . . . . . . . En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*.,. Madrid . . . . . . . . 33 » 10 » 3 » » 3 •» »
696 D. Angel Rodríguez Soler.. . . . . . . . . . . . . . . .

D. Federico Ruiz Sánchez.. . . . . . . . . . .  A ...
En la ídein id . *----------. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  *. * *........ Barcelona*... *. 28 1 8 » ’:- 3 ' » ■ ■; ^ 3 ■ )> ;

697 En la ídem id ........ ..................... .................. .............. Ciudad Real.... 26 6 18 » 3 ' >> » 3 : > v »
698 D. Antonio Laborda é Ibáñez, . . . . . . . . . . . Enla ídein ídv.vA'... A. . , * . . . . .  *•'. Madrid . . . . . 25 , 4 l i ; » 3 » • >: » 3
699 D. José Aracil Hernández.* . . . . .  . . . . i ; .  Ai - Én lá;Ádm.inistóclón: de Hacienda de Valencia... * . . . . . A l i c a n t e . ... /. 22 8 9 >> 3 » >; >>• 3 .» ■700 D. Alvaro González Vil a . , . . . . . . . . . . . . . . . , En la ÉitoTvenciÓn de Haciéndá de Pontevedra*... *... *. Pontevedra... 23 3 23 r28i r2 .• 26 »
701 D. Juan Peña González... . . . . . . .  . . . . . . . . . En la Tesorería de” Hacienda de Ciudad Real . . . ; . . . . . . . . Badajoz*.. . .. 27 -: 4' 2J -; 2 24 6 2 ■24702 D. Ricardo Urraco y Mártínez... . . . . . . .  f . . . En la loLtérvencfón de Hacienda de Guipúzcoa;l.. . . . . . . 'Madrid ; . .  .A. * .  ̂37 ’ - 10 ■ * 2 l ”'i1 » ■ -2’ 23 11 6 1703 D. Gaspar López Gil.. . . . . . .  A . * . . . . . . . . . . Almería 36 2 24 -:- 2-’" 23 11 r c~2 22704 D. Enrique Zorrilla Porcel., . . . . . . . . . . . . . . . 24 ,•» -2 : 23 3 11 15 : »705 D. Carlos Díaz García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Madrid A . .. .  Á 24 29 » V 23 » 9 ». »706 D. Carlos Lozano Campos....................  .. Én la'de Alicante, v*. AvA *. *;. . v . A .  .A ;L ........... Alicante. . . . .  A 17 3 13 » 2::, 23 », ■ 4 25 »707 D. José Gavilán Tóvarra.. . . . .  . . . . . . . . ; En la de Valencia*.* , . . . . Alicante ____ .!. 27 2 2 >> '"'2 : 21 4 3 21 »708 D. Luis Rodríguez Baster*. . . . . . .  *... En la Administración de Hacienda de Cádiz.............. . Zamora. . . . . .  A 24 -2-,,

:11
19 m » r- 7r;709 D. Alíonso Regadera Trotonda., * . . . . . . . . . . • Eñ la Inspección-general.:.-. . , . ,  . ...... * ,v M adrid..:,...;. 23 :-4--;¡ rr »■ - -VA 21 2 21710 D. Isidro Maldonádo Iglesias. .’. ...... .A.'* A- . Eñ\la'-Tesorerí:a'de,i-Ha:cíánda':-deHaiamáncaT'í;, , A.-;:;* Salamanca. . . ; 36 ; 9 ( -.;9::'. /». : • 2: 20 12 5 -. - 4 ';711 D* Luis Medina Pedemonte. *. * >... . . . A *.; ■ :En ja Intervención- de-- Hacienda' d A O á d í z * ,■*;-* ,1-,: Cádiz.. . . ; .47-;: : 20 ,v.m< /17"712 D. Florencio Rey Vilariño., * . * * . .  * „; vi ’ ’Ewim-Secretaría.-'-de-:1a .Belegacíónde"■ --'Hacienda de - la Co- y. ,1

713 D. Agustín Puig Ibáñez.. . . . . . . . . . . . . , . . . .
ruña; Orense.. .... i:.: 10 5! i- » :: ‘S - 19 19 »;

En’la’"de la de Avila'. , - a ,' „ A , ,•, v A . v *,-’, ;  * --¿ AA.: Teruel/, - 33 •.4- 4 ’í i) ’)» V;h::2 i 19 12 9 20 f.-.hA,714 D. Horacio Gutiérrez Salat.. . . . . . . . . . , , , . . -Éix^lálntarveiieióñ-dénaeieBd  ̂-de'Cádiz-.. s A;-. v¡ A;vv Cádiz........ A .. 43 19 ,28
.- ir

■. - » ,' ■■ ,-.17: 13 -;2 -■ 25715 D. Luís Rodríguez García *. . . , . . ; . . . .  . . . . . , -'Eñ !ade-,0viedovA a * . * - a -, , A , , * .  A*A.A\,, ■- O v i e d o - . ; i . 38 5 ■ A 17 5 11 >>716 D. Luis Talero y AlvaTez de Toledo.. . . . . . . . -Én lá'!Admiiii0tra6íÓH-;dé/Hfteieiid^de!LQ ;̂'l;/... Av v ; ¿ , ;¡- Valladolid.;. . , . 40 ..... ^ >> » :"2~' 16 5 11; »717 D. Ernesto Cañizal Chessa..  ̂, . . . . .  * . E-fflalnterveñcíón:de-Hacienda-de Ta-rragona", ,*l,--.,,* ,- ' 
Enla.ídem**■„ *-..* ; , * , - ; * vv*** / / , .  *1 ** „;*,-,

Zaragoza,. 21 11 6 » 2 m ; » 16718 D. Faustino Fajarnés Tur.. , . . . . . . . . . . . , 41 .7 22 » 2 15 9
6

» ■» Í - »719 D. Ráfael Pérez Vianá . . . . ,  v, . .  #, . , . .  :¿,; En la de Alava,., * •* ;, *,,, „ ,  / ;  *,
i

:- AiavalA:* i’/.-AI. :25.':
- 23--

10 ■-Mv  ̂ >> - ■ 15 
15 T5J720 D. Francisco Guijarro y Navarro.. . . . . . . . . . ■ Enla;de-Valencia/*»';*,-;:,-I,? » , »v»; » - , . , » » , .l', Valencia . ;, 2 a/ - A i ■■ i  í: 6 1 >>721 D. Mariano Piquer y Arilla., . . . . . . . . . , . . , ' Cásteilóñ;,;,;?.*,-l 19 11 2 : 15 1-: ; >>: ; rf ¡ :r ;;'722 D. Francisco Sendín y Navarro,. . . . , . . .  í A 'Auxiliar ide,.la--Dirección-'-1 general- de lo ''Contencioso--del

323 D. Manuel López Corchado.......................... ' :.í Estado*.-.,, *» ,„:.*» ;*. *, „ , , . *  *,. *•*,;-'»’-» A . / 
En la AdMñistrácíón especial de Rentas arrendadas de

/Madrid;.-,-,.., A ’ 17 11 • ’ 4 ■" ;.:í2 !5 ■ ■ ; > ; / 2 ;: 15 ■ '. » -

724 D. Rafael Villén y Mohedano........ .
• .-Valencia,-,,, * ....A *,V. /';•* í A* A A Ciudad Real.... 39 1 » .•• -2' 10 -2 ; 

1
■ 9 15 --,.; » :

En la Intervención de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . Córdoba... . . . . . --22 ' 10 ■'*.1I » - 2 '1 10 3 16 »
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725 D. Cristóbal Gironés y Amador...................... En la Administración de Haciénda de Murcia .......... . • MurciáL. ¡ 18 S 1 -10 2 VO
726 D. Manuel Aller Ulloa.................................... En la Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas.. . ; Pontevedra... 21 8, » » . % . R » 2 " 8 ' ■ » ■
727 D. Angel Ve lasco y Martínez......................... En la Intervención de Hacienda de Logroño................... . Navarra»;. . '27' lo, 2 , ,7 - 7 / 3 12
728 D. Ignacio Rende y M icó.............. ....... ..... En la de Tarragona Tarragona...... 48 % 13 2, 6 * 1 9 14;
729 D. Francisco de P. del Hoyo y Montemar. . . Interventor del Resguardodel puerto franco de Alhucemas Madrid . . . . . . . . 29 • & 16 2 » 6 A 24 . ^730 D. Vicente Fernández Rodríguez............... Escribiente de la Aduana de Irún ............................ ......... Burgos . /  . . 38 8 11/ » .1 22 «̂20 9
731 D. Evaristo Alonso y San Martín................... En la Intervención general........; : ........... * ;. V ;........... : NaVarra............. 29 2 ’ 5 » •J' 11 1 9 21
732 D. Bernardo Morillas Noguera.. . . .  4. . . En lá Administración de Hacienda de Granada.. . ; ___ v Cuba Y ? . . . . . . . . 30 3 16 » 1 8 12 2 1 1
733 D. Estanislao Mansilla-Sanz........ . \ En la de Málaga.: ..................... ............. ; ............................ ; Guadálajara; . . . 36 . 8 » . 1 6 10 5
734 D. Tomás Godino Beredas............................. . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas............. .................................. ............................. Madrid 33 3 13 » 1 » 13 6 3 »
735 D. Constancio Lumbreras y  Novillo... ¡ ........ En la Administración dé Hacienda de Toledo;........... Toledo.. . . . . . . . 33 ■ »■ 17 ». , 2 7 ’ 23 »
736 D. Angel Benítez R om ero., .1 ............ ........... En la Administración especial de Hacienda de Jerez de la

Frontera............................................... ... . . . . 29 » » 26 13 6 28 ' »
737 D. Enrique Ortiz y Ramírez.......................... En la Administración de Hacienda de Murcia Miríseia. :/'3g 10 26 21 15 4 . 16 »
738 D. Severiano Torón Maestro. . . . . . . . .  ¿. . En la de Tarragona....................... .................... Zara onza 32 1 22 21 12 9 9 .. ■ »
739 D. Gregorio Montérde Olmos........ ............... En la Tesorería de Hacienda de Zaragoza............................ >> - » » » » » V; 12 ■' » . » 12 * ^740 D. José Muñíz Fernández. . , . . . . En la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Oviedo. Oviedo^.............. 38 9 13 » » 10 10 10 10 » '
741 D. Yíctor Sánchez García.. . . . . . . . . . . . . En el Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.. . . . . . . 31 7 . .17 )) 6 12 7 11 :>>
742 D. Rafael Benítez Romero......................... En la Administración de Hacienda de Cádiz....................... Cádiz. ; .............. 32 » » ’ » » 1 - 17 7 24 »
743 D. Francisco Jiménez Cerdón............. ; . . . . . En la de Gerona....................................................................... Valencia............ 31 - 3 12 » 1 13- 10 » »
744 D. Alfonso Ligorio E x p ó s i t o . . . . . En la de Logroño..............4%^........................... Córdoba 37 ». » » 20 5 24 - Electo.
745 D. Rafael Alberich Catálá. . . . . . . . . . .  ¿ ; . .4 En lá de Oviedo.................................................. Valencia ■■■ 3 2 - » » : ■» 13 5 22 Idem.
746 D. Juan Thomas R einés..................... . En la de Baleares..............:................ ......................... Ralearen -:M  - -7 •8 ■ » 12 11 8 Idem.
747 D. Pedro Freire Garay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención central..................... .................................

JLMiAi X vCvx vO • • * * % *
M adrid............; 33 ~ 4 : 3 » )> » 9 6 » Idem.

748 D. Miguel Angel Cullén y de Osuna. . . . . . .  k En la Administración Depositaría de Hacienda de Las
Palmas.................... .................................... ........................... Canarias............ ÍM » 14 » » 7 10 15 Idem.

749 D. José Rocamora y  Mora.. . . . . ___ __ . . . . . En la Intervención de Hacienda dé Vizcaya Alicante , . .',43 ' 3 • » » » . 6 11 » Idem.
750 D. Víctor Martínez Fraga............................... En la Intervención central..................... ................... ; . . .  :. Lufíro.................. 27 3 10 » » 6 2 . 13 Idem.
751 D. Luis Morcillo y Tortosa.. .  .4 . . . . . . . . . En la íclem..................................................... Almería 123 i 9 26 : » 4 10 19 Idem»
752 D. Eugenio del Arco y González.... . . .  . . . .  ¿ En la Intervención dé Hacienda de V izcaya..................... - Madrid'.............. 11 .27 - » ■» . . :» ? '4 2 7 : Idem.
753 D. Fernando de Fagoaga y Arruesbarrena.. , En la Intervención central....................................... . . . . . 20 ■ 7 .■'■■"ti: ■■ » 4 - » 21 Idem.
754 D. Federico Trujillo y Miranda.. ■ : . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Lugv)......... ...; ............. C uba.............. m : 2 > -» . » 2 5 », Idem.
755 D. César Ramos Montero. . . . . . . .  . . . .  j;.. . .  ¡ En la Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda Madrid , . "''29' 10 9 » V- )> 1 10 » Idem.
756 D. Emiliano Castiñeira y Sesma........... ... En la Intervención central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Madrid. 1 ' 8 I'.;:;#' . » » ' ■» 11 26' Idem.
757 D. Juan Ruano Hernández, . i . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Granada.................. » - » » * » » » » Idem.

Madrid 25 de Enernde 1904.=E1 Subsecretario, Viesca.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Sección 3.a—Obra pia.
Hallándose vacante la plaza de Capellán segando, Sacris

tán mayor de la iglesia de San Francisco el Grande, de esta 
Corte, se proveerá por concarso, con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento vigente para gobierno y régimen interior de 
dicha iglesia.

La plaza está dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, 
y es incompatible^ con cargo ni comisión alguna retribuida ú 
honorífica que le impida asistir A los actos del culto que se ce
lebren en la iglesia.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes á éste Minis
terio en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acreditando ser españoles, no 
contar menos de treinta años, ni más de cincuenta, tener los 
títulos de Licenciado en-las Facultades de Sagrada Teología y 
Derecho canónico y presentar certificación de irreprensible 
conducta, expedida por sus respectivos Prelados, y licencias 
para celebrar, confesar y predicar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°  ;

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-- 
tratar e| transporte de la correspondencia pública en carruaje' 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficiná de Correos de 
Salas de los Infantes á la de Monterrubio-de la Sierra, bajo el 
tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está'de manifiésto en el Gobierno civil de Burgos; 
y en las oficinas de Correos de, esta capital y en las de Salas 
de los Infantes y Monterrubio de la Sierra y e¿n arreglo á lo' 
preceptuado en el̂  capítulo 1 dél título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramd de Correos aprobado por Real; 
decreto.de 7 de Junio de 1898, , se advierte al? público quese; 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel tiínbrado de 

: undécima clasé, que se presenten en dicho Gobierno y en las; 
Alcaldías de Salas de los Infantes y Monterrubiode lúSierra,- 
hasta el día 22 de Abril próximo,á Jas diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido, .Gobierno 
civil el día 27 del mismo mes á las once horasi . . ‘
_ Madrid 29 de Marzo de 190i.=El Diréctor^general, A . Gi 
Rendueles. j | r . ¡ ■ 341—s  i

, . Modelo de proposición. ] ' t't ;

D. F. de T ./, natural de . v %.., vecino de ..¡.., según cédu
la personal núih.' v, se obliga á déseiúpeñár la conduccióií
del correo diario desde-... , v á  :. vU .'y-viéever|aypér él préció 
de . . . .  - (en letra) pesétas anuales, eóñ arrégíp á las condicio
nes contenidas,en el pliego aprobado por la JHrección gene-; 
ral. Y para seguridad de está proposición, acompaño a ellá 
por separado la cédula personal ¡y la Carta deJpágO que aéré-f
dita haber depositado en   da fianza de . . .j. rpé&^tás» ^* 5

(Fecha y-firmaj del MeresáÚo.) ' j

• bebiendo procedérse á la célebráción dé subasta para 
Crais-r el transporte de la correspondencia publica á:caballo,¿ 
desde la oficina de Correos ,da Tarancón á ^uintanar de la  
Orden, bajo el tipo ririximo de'1.50Ó pesétas achuales y^temás; 
condiciones del pliego que está de manifiesto¡ren lá Difeccióní 
general de Conreos y Telégrafos, en¡ los Gobiernos ^civiles de* 
Cuenca y Toledó y  en las oficinas dé Correos de estas capita-1 
íes y en \m de TarklOQfi y Quinianar de la Orden, y  coa  arreglo

á lo preceptuado en el capítulo I del título II del.Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de undécima clase, que se presenten en dicha Dirección 
general y en los Gobiernos civiles citados, hasta el día 12 de 
Mayo próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 18 del 
mismo mes á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1904.=E1 Director general, A. G, 
Rendueles. 24?—S

Modelo de proposición. _ -

D. F. de T.,~ natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal n ú m ...... . se obliga á desempeñar la,- conducción del
córreo diario desde á ...... y  viceversa, jpor el-precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arrreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proeederse ala celebración de subasta.'para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina, de Correos de 
San Lorenzo (Escorial) á la estación del ferrocarril- del mismo 
punto1, bajo el tipo máximo de 17700 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en lá Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en el Gobierno civ il de Ma
drid, en la Administración del Correo Central y en las oficinas 
de Correos de San Lorenzo (Escorial), y Con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para-el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima-clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en la Alcaldía de, San Lorenzo, hasta el día 11 de Mayo próximo, 
á las diecisiete horas, y que la apertura de p iegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 16 del mismo mes, á 
las once horas. . . . . . .

Madrid 29 de Marzo de 191L— El Dire rtorf general, A. G. 
Rendueles. .. 243— S

Mofe lo7 de rop t sici !n.
D. F. dé ,T», natural d e    vecino de  , según-efedula

personal ñúm   se obliga á desempeñar la conducción del
Gorreo diario,desde ..... á y viceversa, por el. precio de,
 f(en letra) pesetas . anuales.,: con arreglo á las condicio-*
nes contenidas en el pliego,aprobado por-la Dirección ge
neral./Y para seguridad de esta proposición, .acompaño á 
ella por separado la. cédula personal y la carta de pago que 
acredita, haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

>< .*/ ¡ (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo q rocederse á la celebración de subasta para con
tratar e l transporte de la correspondencia pública á Caballo, ó 
en carruaje^ automóvil, desde la oficina dé Correos de Figue
ras á lá de Massanet.de Cabrenys, bajo el tipo máximo de 600 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto.en'el Gobierno civil de Geróna y en las oficinas de 
Correos de es.ta capital y en las de Figueras y Massanet de Ca
brenys, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I dél 
tituló II del Reglamento para.el régimen,y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al; público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de un décima clase, , que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Figueras y 
Manssanet de Cabrenys, hasta el día 11 de Máyo próximo, á 
las diecisiete horas, y  que la apertura de.pliegos tendrá lugar., 
en el repétido Gobierno civil.el día 16 del mismo mes, á las 
once horas. > - >

Madrid ,29 de Marzo de 1904.— El Director general, A. G- 
Rendueles. 344—-S

Modelo de proposición.

. D. F. de T., natural de .........  vecino de    según
cédula personal núm   sé obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el pre
cio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral . Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ,...v la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

, Debiendo precederse á la celebración de subasta para con* 
tratar- el transporte de la correspondencia pública a ó en ca
rruaje ó automóvil, désde la Oficina de Correos de Aranjuez á 
las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo' 
máximo de 1.920 pesetas anuales j  demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Cq*' 
rreos y Telégrafos, en ei "Gobierno civil de Madrid, y en lá 
Administración del Correo Central y en la oficina de Correos - 
de Aranjuez, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo | del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del Raíno 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbradode undécima clase, que se presen
ten enchicha Dirección general y en la Alcaldía de Aranjuez, 
hasta el día 11 de Mayo próximo, á las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
general el día 16 del mismo mes,.á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1904.=rEl Director.general, A. G. 
Rendueles. * • 345_s

Modelo de proposición. -

D. F. de T., natural de vecino d e  * ,  según cédula^
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á . . . , . v  viceversa, por el precio
de . . . . . ;  (en letra) pesetas anuales", con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y .para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
paradora'cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado eñ . . . . .  la fianza d e  pesetas. _

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S .

Ferrocarriles.
----  CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la Ley de 31 de Enero de 1900 autorizando para otor
gar á D. Luis Belaunde y Costa lauonstrucción y explotación, 
sin subvención del Estado, de un ferrocarril de vía ancha y 
estrecha, desde'la estación de Ye riña (línea de León á Gijón) 
al Puerto de Musel: ' .  ‘ '

Visto el expediente instruido al eteeío, la Real orden de 
15 de Julio de 1901 que aprobó el proyecto correspondiente, y 
la de 8 de Julio de 1902 que loreformó con. motivo del re
planteó: . . ; -

Yisto el pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 23Me Julio de 1902 y las modificaciones intro
ducidas por las Reales órdenes de 10 de Enero y 11 de Abril 
de 1903:

Resultando que, previa autorización de este Ministerio, el 
peticionario transfirió sus derechos á la concesión á D. Luis~ 
Adaro y Magro, como Presidente del Consejo de Administra
ción del Sindicato Minero «Veriña Aboño Musel», según Real 
orden aprobatoria de 15 de Febrero próximo pasado; y que el 
cesionario ha aceptado ya el pliego de condiciones particula
res con las modificaciones susodichas:
_  Considerando cumplidos los trámites previos al otorga-
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miento dé la concesión, que previenen las diaposíciones vigen
tes; á propuesta de esta Dirección general;

B. M. el Rut (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á D. Luis 
Adaro y Magro, como Presidente del Sindicato Minero «Ve- 
riña Aboño Musel», la concesión de dicho ferrocarril, sin sub
vención del Estador con arreglo á su Ley efpéeial de 3Í de 
Enero de 1900, á la vigente general d e ferrocarriles y Regla
mento para su ejecución, al pliego de condiciones particulares, 
Ala Ley de 29 de Septiembre d e l  896 publicada por el MinisT 
terio de Hacienda sobre derechos de introducción del inate- 
rial procedente del extranjero, y á las demás disposiciones le- 
gales d|ctadas ó que se dicten en lo sucesivo, aplicables á está 
clase dé concesiones.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro d̂e Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras1 públicas digo*á Y.EV para su 
cbnocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1904.=E1 Director g e 
neral, P. O., Ricardo Seranés.^Bt. Gobernador civil dé la 
poovincia de Oviedo.

. Ley que se cita*

Don A l f o n s o  XIII, por la gracia de Dios y  la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre y,durante su menor edad la 
R e in a  R e g e n t e  d e l Reino: L

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i

guiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 

á D. Luis Belaurde y Costa la construcción y explotación, sin  
subvención del Estado, de un ferrocarril de vía ancha y estre
cha desde la estación de Veriña (línea de León á Gijón) al 
puerto de Musel.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pública, con 
derecho á la expropiación forzosa y á la ocupación de los terre
nos de dominio público. Be sujetará la construcción al pro 
yecto presentado en el Ministerio de Fomento, previa su co
rrespondiente aprobación y con lap modificaciones que en el 
mismo se-autoriza.
~ .*Por. tanto:-> - ■ .

Mandamos A todos lo s: Tribunales,, Justicias, :iefes¿-Gober
nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 

, eclesiásticas," de ■ cualqu ier . oíase y  dignidad , ■ que guarden-: y 
hagan' .g u a r í» ,,: cum plir y ejecutar la, p resen te . L ey. en todas

- sus partes. ¿  . Vv . .■■■■
Dado en Palacio á trein ta  y uno de Enero de mil nove

cientos— Yo í a .: R e i n a . -R E aB N T O ^ & I> M in istr!o . d»' Fomento» 
M is-Pida} ,

■ Pliego de éondleloiies particulares- a d M i Ü 8tx!ativas,;que, 
a d e m á s  d© la& geniales, haa/de'regular lá concesión 

' *éel,ferr©éarril de vía anciha.y estacha-. desdeTa-Esta- 
cíón de V e r l n a  (linea, de L e ó n  á, Gijón)' al .-puerto de.

-.Musel. ... , \ 1 '
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar "de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía ancha y estrecha desde la 
estación de Veriña (línea de León á Gíjón) al puerto del
Musel.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se e j ec atarán con arre-

f  lo al proyecto aprobado por Real orden de 15 de Julio de 
901 y á la modificación introducida en el mismo y aprobado 

por Real orden de 8 de Julio del corriente año, con las pres
cripciones que en las mismas se establecen.

No podrá introducirse ninguna otra modificación en el 
proyecto', sin que preceda autorización del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el térm ino de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  consignará el concesionario en la Oaja ' general de D e
pósitos' la cantidad de sesenta y nueve mil ̂ novecientas cincuenta 
|  ocho pesetas treinta emitimos en metálico ó efectos de la Deu
da pública, calculados al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes, cuya sump. representa el tres por cien
to del importe del presupuesto deí camino.

Esta fianza podrá ser 'devuelta al concesionario cuando 
justifique tener ejecutadas obras por valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
'dichas obras en garantía del cum plimiento de Jas condiciones 
estipuladas. Sí no se verificase el depósito en el plazo señala
do, se declarará sin  efecto la adjudicación!, según dispone el 
a rt. 16 de ia vigente Ley de F errocarriles.',

Art. 4.° Be establecerán las estaciones’ designadas'>en el 
proyecto aprobado. 4

El Gobierno, oyendo al concesionario;,, se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de oirás estaciones apeade
ros ó apartaderos además de los designados en el proyecto 
aprobado,

Art. 5.® El concesionario dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del plazo de seis meses, a contar'de la fecha 
de la Real orden de concesión, y deberán quedar term inadas 
en el de dos años, á contar de la misma fecha,

Art, 8.° El concesidnario deberá establecer y conservar 
por su cuenta, durante el tiempo de la concesión, una, línea te
legráfica con do® hilos para él servicio,di,I Gobierno, ’

Art. 7.® El concesionario se obliga á transportar g ra tu ita 
m ente las cartas, pliegos y paquetes que constituyen la co
rrespondencia publica, asi corno á los empicados encargados 
de la conducción de la misma.

Para este objeto, el concesionario rqséprará en. determina-* 
dos trenes un carruaje ó compartimiento,, cuy a jo m a  y d is
tribución señalará la Dirección general de Correos y Telégra
fos. Respecto al establecimiento de las t e n a d a  salida y á Jas 
detenciones de los trenes que conduzcan la correspondencia 
publica, el concesionario deberá obtener previamente la con
formidad del Ministerio de ia Gobernación.

Art. 8,° Queda también obligado el concesionario1 a tra n s 
portar gratuitamente los presos y penados, asícom ó á sus 
guardianes y v ig ilantes,^  cuyo fin dispondrá del m aterial 
móvil adecuado que el Ministerio de Obras públicas determí
ne, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia,

Art. 9.° Terminadas las obras, el concesionario practicará 
á su costa, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v Obras p ú 
blicas el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y 
todas sus dependencias,tom ando también un estado descrip
tivo de--las estaciones, puentes y demás obras de fábrica m e
tálicas y edificios.

Art. EL No podrá ponerse en explotación este ferrocáriil 
sin que preceda autorización dél Ministerio de Agríéulfcnra; 
Industria, Oomereio y Obras públicas, en vista del acta de 
reconocimiento de las obras-y del material móvil que haya de 
emplearse en la explotación, redactada pór el Ingeniero del 
Gobierno encargado de la inspección.

Art. 11. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten

de la aplicación de las tarifas aprobadas y que contienen los 
precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. 12. La concesión dé éste ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y  dejando á sal
vo los derechos adquiridos, cuya concesión se entiende hecha 
con sujeción á la Ley especial de 31 d Enero de 1900, al pre 
sente pliego de condiciones, á la Ley y Reglamento de ferro
carriles vigentes, asi como á lo d »pue to en el Real decreto 
de 20 de Junió de 1902, expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, sobre las condiciones que han-de regular el 
contrato entre los obreros y el concesionario, y á la Real or
den de 8 de Julio del mismo, año, en la que se dictan reglas 
para la apiicaéión del anterior Real decreto, y á todas las de
más disposiciones legales de carácter general dictadas ó que 
se dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables ál ierro- 
carril de que se trata.

Art. 13. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

‘ Si se interrumpiese la explotación por causas imputables 
al concesionario, eLGobierno adoptará los medíos conducen
tes á restablecerla y continuarla, á costa del concesionario, 
hasta que éste acredite, dentro del término de seis meses, que 
cuenta con medios suficientes para encárgaFse nuevamente 
de la explotación. En caso de que así no sucediera, caducará 
la concesión.

Art. 14. .Caducará también la concesión en los casos si
guientes:

1.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den
tro de los plazos establecidos en el art. 5.° de este pliego, sal
vo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó Si sien
do Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra ó di- 
suelta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el capítulo V de la Ley de Ferrocarriles de 23' de 
Noviembre de 1877 y los correspondientes del Reglamento 
para su ejecución. . ,

Art. 15, . Por virtud de lo que dispone la Ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 
misma Ley y satisfará los derechos de introducción que en la 
misma se señalan.

Art. 16. Para atender á los gastos de la inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario 
abonará anualmente desde el principio de las obras la eanti- 
tidad de cincuenta pesetas "por cada kilómetro en construcción 
y la de cien pesetas por cada uno de los que se hallen en explo
tación.

. Art. 17. El material móvil que como mínimum ha de em
plearse en este ferrocarril será el siguiente:

Para la vía ancha .

2 locomotoras.
20 vagones bordes altos.

2 furgones.
2 vagones cerrados. .*?.

Parala vía estrecha.
2 locomotoras.
2 coches de primera y segunda clase.

20 vagones bordes altos.
5 ídem id. bajos.
2 furgones.
3 vagones cerrados.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que le 
puedan dirigir el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á 
esta disposición, ó el representante se ausentase del punto de 
residencia fijado, será válida toda notificación siempre que se 
deposite en la Alcaldía correspondiente a l mismo.

Madrid 23 de Julio de 1902.=Aprobado por S. M .= S u á r e z  
I n c l í n . =^Hay uu sello de tinta que dice: «Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.»=Acepto el 
presente pliego de condiciones con las modificaciones que en 
el mismo se introducen por las Reales órdenes de 10 de Ener© 
y II de Abril de 1903.=:Gijón .26 de Febrero de 1904.—Por el 
Sindicato Veriña Aboño Musel,=Firma in inteligib le.c^re- 

' Bidente del Consejo, . ■

Modificación introducida por Real orden de 11 de Abril de 1903.

La cláusula 5.a del pliego se reforma ampliando en cuatro, 
años el plazo de construcción de este ferrocarril .-

Tarifa de lo» precie» máximos de peaje y  transporte 
para el ferrocarril de vía ancha y  estrecha -desde Ve- 
rifla al puerto del liase  1.

P R E C I O S '

GRAN VELOCIDAD  ̂ P E A J E  Transporte T O T A L

Videros* ■ PetetiA ; Pesetas. Pesetas.

Por viajero y kjlometrp en 1
primera clase . . . . . . . . ___ „ 0,080 * 6,040 . 4  0,120 ,

Por ídem íd. en segunda ídem , ' 0 ,060, 0,030 0,090
Por ídem id, en íd e m   - Ó ,W  "ir,020 6.060

Equipajes* y

Por tonelada y kilómetro—  6,500 0,250 0,750

Encargos* ' 1 • - , . , < -

Por tonelada y, k ilóm etro,,  ̂ 0,500 0,250 0,750

Comestibles* , - f  ,

Por tonelada y kilómetro,» * ,, 0,250 0,250 0,500

Metálico y valores* ;

Hasta 25.000 p e s e t a s , 0,16 fJ/(í ' 0,09 % 0,25 %

Perros.

1%  rjabszH y kilóm etro.. . . . .  0*433 ’ 0,0067 - 0,0%

Transportes fúnebres,.

Por vagón y kilóm etro. / . . . .  * 0,60 , * '0,40 1

P R E C I O S

Transportes espedíales. p e a j e  Trans port e  t o t a l

. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por kilómetro para ida sola
mente  ..............  8 4 12

Por ídem para ida y vuelta.. 14 , 6 20

PEQUEÑA VELOCIDAD

Mercancías.

Por tonelada y kilómetro en 
primera clase . . . . . . . . . . . .  0,210 0,115 0,325

Por ídem id .en segunda ídem. 0,170 0,070 0,240
Por ídem id. en tercera ídem. 0,120 0,070 í 0,190

Amados. ■ '. i

Por cabeza y kilómetro, bue
yes, vacas, toros, caballos,
muías y animales de tiro . .  0,100 0,050 0,150

Terneras y cerdos.. .  i   0,030 0,015 0,045
Carneros, ovejas, corderos y 

lechones.. y . . . . . . . . . . . . . .  0,025 0,0125 0,0375

Material móvil.

Por un vagón que p u ed a  
transportar de 3 á 6 tone
l adas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,160 0,040 0,200

Porunídem íd.m ásde6 ídem. 0,170 0,080 0,250
Por una .locomotora qué pase 

de 12 á 18 toneladas. 2 1 3
Por ídem íd. más de 18 ídem. 2,50 1,25 3,75
Por un ténder que pese de 7

á 10 toneladas ................. 1,30 0,70 2
JPor ídem íd. más de 10 ídem. 1,70 0,80 2,50

Pesetas.
DERECHOS ACCESORIOS----------------------------------------------

Repeso.

Por fracción indivisible de 100 kilogram os.  0,125
Siendo vagón completo pagará por tonelada.. . . . . . .  0,312
El mínimum de percepción por vagón. . . . . . . . . . . .  1,50
Por cada locomotora ó ténder. . .  n. ^ . 3

r recios M ínimum
por de

ALMACENAJE * d í a s .  percepción

Equipajes.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos. 0,062 0,125
■ <

Encargos y comestibles.

Por fracción indivisible de 10. kilogramos. 0,062 0,125

Metálico y valores.

Por fracción indivisible de 1.000 pesetas. 0,062 0,125

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos durante los 15
primeros días   ............................—  0,003 )

Por ídem 10 ídem íd. los 15 siguientes.. 0,005; > 0,250
Por ídem 10 ídem pasado el primer mes. 0,010 )

, Carruajes de uno ó dos fondos.

El primer día .  ........ ................................ .. 1 1
Trascurrido el primer d ía .........................  2 2

v Ómnibus, góndolas, diligencias y otros.

El primer d ía ................. . . . .............. ,......... 1,50 1,50
Transcurrido el primer d ía ..    ..............  2,50 2,50

Material móvil.

Por cada locomotora; ténder ó vagón. . . 5 5

H eglas para la  aplicación de las tarifas.

1.a La percepción se hará por kilómetro, sin tener en con
sideración las fracciones de distancia; de maneara que un kiló
metro empezado sé pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccionen de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos. /

■ i 3.a Las mercaderías que á petición de los, que las remesen 
sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán 
-el dóble dedos precios señalados en las tarifas. Lo mismo se* 
entenderá respecto de los gatíados y carruajes. ;

4.a La, cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin  
ninguna especie de favor; fen e l caso que la Empresát edneeda 
rebaja en ciertos pré'ciosáunoóm uehos de lo s  que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha para todo», en gene
ral, quedando sujetas á las reglas estableció as para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas bn favor de indigentes no es
tán sujetas á  la disposición anterior.
; Las rebajas de tarifas se hargp proporcionalmente sobre e l  
peaje y traqspórte, ,yde?berán anunciarse, ah público, por lo  
méííós, can quince días de anticipación.
! 5.a Todo viaj/ero cuyo equipaje ,no: pese más de 30 kilos, 
sólo pagará el precio de su asipnto.

6.a Las mercancías; animales ú otros objetos no señalados 
en  la tarifa, se considerarán, para el cobro de los derechos* 
como de 1 s»„ clase con que-teñgan más analogía.

7.a X.os'derechos de* peaje V transporte que se expresan en . 
la tarita no son aplicables: ; ,

Friimero;’1 A todo carruaje que con su cargamento pese mas 
de 4.500 kilogramos. . ' * n 1 A •

Begdndo.A" A toda ‘inasá' indivisible que pese rUas de 3 .0 ou 
kilogramos* ;Bín embargo, la Empresa no podrá rehusar.lfj, 
circuláeión ni el transporte de estos objetos, pero cobrará,más 
por sHkpeaje y transporte.

LsnEmpresa no tendrá obligación de transportar masas in 
divisibles que pesen más de'5.000 kilogramos, q cuyas/dimen* 
siones excedan de las del gálibo del cargair^fito que la Em -
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presa fija, ni dejar circular;carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000 kilogramos; no comprendiéndose en esta 
disposición lafc locomotoras; : ú

Sí la Empresa consiente el paso de estás masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también, 
durante dos meses, á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones. V

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
; ; Primero. A todos los objetos que no estén expresados en 

ella, ni pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilo
gramos.
: Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado, 

al plaqué de oro y plata, al mercurio, á la platina, á las alha
jas, piedras y objetos análogos.
/(Tercero. En general, á todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipajes transportados con la velocidad de trenes 
<de viajeros que pese aisladamente menos/de 50 kilogramos, 
Cuando no formen parte de remesas qtie pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesados 
á la vez por una misma persona* aunque esten embalados se
paradamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores, se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, á pro
puesta de la Empresa. Sin embargo, el precio de tarifa que se 
fija para los bultos ó excedentes de equipajes comprendidos 
en el caso tercero, no podrá ser en modo alguno mayor que él 
que corresponde á un bulto cuyo contenido sea de la misma 
naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros y cuyo peso no exceda dé 56 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como míñiino de percepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos :y precios de 
está tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la 
Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y con 
la velocidad estipulada, el transpórte de viajeros. Los anima
les, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán trans
portadas én el orden de su número de registro.

10.a En el precio de transporte se consideran incluidos los- 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el dé car
ga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
apartaderos y estaciones del camino de hierro.

11.a Los qüe manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin.que por esto la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con todas las ¿bligáció- 
nes quéléim pbn éláú isp#^  ' ^ .

121a En el caso de que la Empresa hiciere algún convénio 
piara la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
cqn uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que hacer 
lo mismo con todos los que la pidan, siempre que se sujeten á 
iguales condiciones.

13.a Para los transportes militares, la Empresa deberá ob
servar el Regí amento vigente ó ql que se dicté en lo sucesivo 
con carácter general.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro, serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Gijón 16 de Noviembre de 1901.=E1 Ingeniero de Cami
nos, E. de Castro.=Examinado.=#Ldrid 7 de Enero do 1902. 
El Ingeniero Jefe, Edqardo Escalona,=Háy un selló de tinta 
que 4ioeí «Inspección Tecpica yAdmmiétratívade ferrocarri
les. = 'L a División.»— Aprobado con prescripciones por Real 
orden de 15 de Julio de 1901,—Hay un sello dé tinta que-dice: 
«Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.» . .

, Modificación introducida por Real orden de 10 de Enero de 1903.
La «condición 8.a de la Real orden dé 8 de Julio de 1902 se 

modifica incluyendo los gastos accesorios de carga y descarga 
en el precio de transporte, exceptuándose únicamente los mi
nerales (carbón y hierro), para los cuales la carga y  descarga 
será de scuenta de los remitentes y consignatarios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTESTribunal de oposciones.
á la Cátedra de Enfermedades de la infancia, vacante 

en la Facultad de Medicina de Cádiz.
Los señores opositores á la citada Cátedra deberán presen

tarse el día #  del actual, á las ocho y media de la mañana, 
en la Sala de Descanso de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, para dar comienzo ál primer ejercicio;

Conforme á lo dispuesto en el art. 22 dél Reglamento, el 
cuestionario para el primero y segundo ejercicio de estas opo
siciones estará expuesto en la Secretaría de dicha Facultad 
desde ocho días antes de comenzar el primer ejercicio.

Los opositores deberán entregar al Tribunal* antes de ve
rificar el primer ejercicio, un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa dé la asignatura, conforme á ló. 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento.

Madrid 9 de Abril de 1904.= El Presidente,4el Tribunal, 
Francisco Criado y Aguila*.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v i a

Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas .en 24 de .Marzo último, salía señalado el día25 ¿déj 
Mayo próximo, á las once horas, parada^djndicaeión¿en;pú-* 
blica segunda subastadeJosucopiós de piedra para coñservár 
ción, durante el año 1904, de la carretera.d® Madrid á Fran
cia en esta provincia, por su presupuesto de contrata de 5,998 
pesetas 28céntimos.  ̂ L

La subastn se-celebrará qu Ja Jefptqía dp Obras núbliqas 
de.esta provincia» ¿en loa términos prevenidos pqrJá$ Jn^ucj-; » 
ciones de 18 de.Marzo de,l$52 y 11 ae^eptiembre ,de 18$> y 4 
art. 4.° deí pliego de condiciones generales, de l$de Mar^o de ; 
1903. El presupuesto y condiciones facultativas, articulares, 
y económicas, correspondientes se rhallaráp dé manifiesto dea- 
de esta fecha, duraqta Jas horas de ofieináf éú la Jefatura de 
Obras públicas.

Las proposidíoteéis hr pié$éntáiáú! en pliegos; cerrados, ex
tendidas: en papel sélíádó fie la 11.a clase, arreglada su- re? 
dácbión ai adjunto ihodelo, y ‘la cantidad que ha dé consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 dérimporté dél presupuesto. Este de
pósito ser hará en metálico ó en valor es públicos en la Cáj a ge
neral de Depósitos dé Madrid ó en cualquiera dé sus sucursa
les dé provincia, debiendo acompañar á cada pliego el dócu^ 
mentó que acredite haber realizado el. depósito correspon
diente.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igUâ  
les, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas.

Segovia 6 de Abril de 1904.=E1 Gobernador, Mateo Sil- 
vela* 336-r-S

Modelo de proposición.
D .N l N;., vecino áé . . . . . ,  con cédula personal num . . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . . . .  pró
ximo pasado, y de las condiciones y requisitos qué sé exigen 
para la adjudicación en pública segunda subasta de los acof 
pios para conservación, durante el año 1904, de la carretera 
dé Madrid á Francia, se compromete á tomar á sm cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones y 
requisitos, por la cantidad de . . . . .  (aquí la cantidad en letra, 
admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir éíáusulá al
guna.)

(Fecha y firme del proponente,)

Distrito Universitario de Valladolid.
Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian, para su pro
visión por concurso de ascenso, las Escuelas y Auxiliarías de 
la dase, grado y sueldo que á continuación se expresan:

SUELDO 
ORADO —

>• i  ‘ Pesetas.
DE NINOS_________________________ ___________  ___________

Burgos.—Regencia de la Normal de 
M a e s t r o s . , . . . . . . . . . . . . . . . .  Superior.. . .  1,900

Santand er.--Auxiliaría de la gra -
 ̂ duada.. . . . . . ; ¿ Idem . . . . . . .  . 1.650,
^Bilbao.—-Auxiliaría de la graduáfia. ’ I d ó m í .. V 1 65Ó*
Santander.—A u x i l i a r í a . . . . . .  Elemental... 1.375

DE NIÑAS. . ...

Ondarroa (Yizcayá). . . . . . . . . . . . . 7  . Elemental. . 1.100

DE PÁRVULOS

Bilbao.—Auxiliaría   » 1.375
'' ' f  '.....  ' 11,1""■»■■■■'■ ■   'M

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Rectorado 
dentro del plazo de treinta días, contados del siguiente á la 
(publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañando la hoja de servicios certificada, dentro del plazo 

la convocatoria^ - /
' Podrán solicitar en este-concurso los aspirantes y auxilia- 
brés que reúnaíi las circunStanc us qUe se determina en el ar- 
¡[tíóúJb^dqíReg]aménfó>vigente ya citado, sieúdo los méri
tos de préféreneiá los que -señala el art. 2.° del Real decreto 
de 4 de Abril de L903.v

Ló que - se hace públi-có para conocimiento dé los infere- 
nados. . 7 . - - 7 Ji _ V- 7

Valladolid 30 de Marzo de 1904*=E1 Rector, Antonio Alon
so Gortés. P—368

¡ Universidad de Granada.
íf ' 7 7 ^ ;  \ ’ -  ANUNCIO’ ; J V  -Ir'-;'-' '

Esté Rectorado, de conformidad con lo propuesto por el 
'Consejo universitario, y en Uso de las facultades que le con
fieren las disposiciones legalés vigentes, ha tenido á bien 
¡nombrar los siguientes Tribunales para la práctica de los 
ejercicios de oposiciones á Escuelas y Auxiliarías vacantes en 
éste distrito universitario, dotadas con 825 pesetas de sueldo 
anual. ^

Tribunal para Tas oposiciones & Escuelas elementales 
¿ o ~ de niños. '

Presidente . .......

D. Francisco Morote y Gre.us* Catedrático numerario del 
Instituto de Granada  ̂ . I

: Vocales. ' ' '

D. Esteban Blanco Alcántara, Profesor numerario de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de Málaga..

D. Justo Uñón Nieva, Profesor numerario de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Granada.

D. Juan Alonso Vela, Canónigo del Sacro-Monte.
D. Antonio Quintana Serrano, Maestro de Escuela pública 

de Granada.
 ̂Suplentes. v  %

V  P* Francisco Díaz Cármona, Catedrático 'nuinerarió del 
Instituto de Granada, \
: N D. Francisco Espejo Casabona, Rpgente de la Escuela gra
duada dé Granáda. s >

Tribunal para las bpQSiéionés á Escuelas y Auxiliarías 
v '' elementales de niñas y párvulos.

I _  ̂ Presidente* ,

í - D. Eduardo Raboso de la Peña, Catedrático numerario del 
Instituto dé Granada.
¡ / V  ^ ' '
I . . Tócales.
í v V   ̂ ■■■■ ."'l.". ■. ;
I D.a.Antonina Manrique y Pérez, Profesora numeraria de la 
Escuela formal Superior de Maestras de Granada.

D.f'A-urpra Larrea y Liso, Profesora numeraria de la Escue
la Normal Superior de Maestras de Málaga* ; ' ‘
[ . D. Jqse de esta Metropolitana.

D.a Angustiasv Rodríguez López, Maestra de la Escueja 
pública de Chite y Talara. i

. ! ; Subientes. ' *

D. Luis Moron y García,, ¿Catedrático numerario; deí Instir 
tutq de Granada. s

D.a CoucépqiÓp M r̂a y Jijnéñez, Regente déla Escnélá 
graduada de G^ná^i^ /

Lo qué s é ^ p u b l i c o (p a ré  cópoeimientode los interesa
dos í  loe e fé ^ s íe g ía ^ ^  , '

Granada 2o de Marzo dé T904.=El Rector, Eduardo García 
$oiá. : ^ v ; : • p ~37o ■

Universidad literaria de Barcelona.
Concurso de ascenso.

De conformidad có¿ lo dispuesto en él Reglamento vigente 
sé anunéiáh para su provisión á concurso de ascenso las pla^ 
zas de Maestros, Maestras y Auxiliarías de las Escuelas públi
cas que á continuación se expresan:

Sueldo legal.
PUETBDO CLASE DE ESCUELA „  -

v Pesetas.

Provincia de Barcelona.

Barcelona   Auxiliaría elemental de niños.. 1.375 :
Calella.. . . . . . .  Párvulos..   .........      1,100

Provincia de Gerona.

Gerona . . . . . .  Elemental de niñas. . . . . . . . . . . .  1.375

Provincia^ Tarragona.

Tortosá. . . . . . .  Elemental de niños. . . . . . . . . . .  1. 650

Condiciones prra aspirar á este concurso.—Podrán aspirar á 
él todos los Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de 
las Escuelas públicas con sueldo inmediato inferior al de las 
vacantes, ó que lo hayan disfrutad^ y se hallen en comisión 
sirviendo plazas de menor sueldo, siempre que lleven por lo 
menos tres años dé servicios en propiedad en el cargo desde 
el cual, soliciten; á las Escuelas y Auxiliarías del gradó supe- 
rioir, sólo podrán aspirar los Maestros, Maestras y Auxiliares 
qué estén desémpeñándo las de este gradó; y á las Escuelas y 
Ahxiliarías dé párvulos, aquellas Maestras que estén desempe
ñando ó hayan desempeñado en propiedad Escuelas y Auxi
liarías de este grado (art. 48 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902).

’ ' Las instancias, acompañadas de las hojas de méritos y ser
vicios certificadas, dentro del plazo de convocatoria, habrán de 

j ser presentadas en el Registro general de la Secretaría de esta 
: Universidad todos los días laborables, de once á trece horas*,
■ dentro del plazo de treinta días, que empezará á contarse des- 
; de el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a

d e  M a d r i d ; bien entendido que si del examen de las mismas 
resultara, alguna inexactitud, al responsable se le aplicará la 

í pena que establece el art. 42 del Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1902.r
í Terminado este plazo, no se admitirá instancia alguna ni 
| documento que fnlie^L expediente, quedando excluidos del 
I concurso Jos qué se, hallen incompletos y-aparezcán ías hojas 
i de servicios con enmiendas, raspaduras ó contradicciones.
| Para establecer las condiciones de preferencia, este Recto- 
Irado se sujetará á lo préscripto en el Real decreto de 4 de 
| Abril de 1903. :
b Barcelona 31 de Marzo dé 1904.=P. D., el Vicerrector, 
j Lorenzo Benito. P—.364

Recaudacion de contribuciones del puebla 
de Borja.

■ D.. José Rovillo^ Recaudador de. IJacienda en el pueblo de
;Borja*' - • "••• •  ̂ .• ; '■ " - ■
■ Hago saber: Que éñ él expediente que me hallo instruyen^; 
f do por débitos dé contribución de derechos reales pertenecien-
| tes al añó de 1903 de esta población, he dictado la siguiente :

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
}de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
í el segundo grado 4o apremiq y recargo del 10 por 100 sobre el 
jimporte total dél descubierto á los contribuyentes incluidos 
Jen la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fihdé qué puedan satisfacer sus débitos duran
te  el plazo de veinticúatru horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
jbiénes, señalándo ál efecto las fincas qué han de ser objeto de 
iejecúcióp, y se expedirán los oportunos mandamientos al se-‘ 
fnor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
jdel embargo.»
¡ Y hallándose comprendidos éntre los deudores á quienes 
ée refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se lés notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
¡[Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda , 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en ' 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , según dispone eí art. Í42 dé la Ins  ̂
fruceión de 26 de Abril de 1900, á saber:

- . . «. . DEBITO <4
NOMBRES "  -  ,

' : ' Pesetais. ;

Concepción García..................................    13,66

En Borja 29 de Marzo dé 1904.=E1 Recaudador, José Re* 
yillb. . . P—365

Reacaudacion de contribuciones de Palma
\ ' EDICTO ^

, D. Guillermo Gelabert, Recaudador e jecutivo de la primera 
zona de Palman de la que es arrendatario D. Bartolomé Mir 1 
Calafell. . . ■ ,4--
7 Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos*1; 
de contribución urbana» años 1897-98 á 1904, se enchentíaiai 
comprendidos los acreedores hipotecarios que á continuación .. 
se expresan, sin que conste tengan en esta localidad persona' 
que 1 e.S represente, por lo que expongo el presente edicto para ̂  
qué pueda, llegar á conocimiento de los mismos que con féclia í 
22 de Marzo de 1904 he dictado la siguiente . j !
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Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores D. Jorge * 

D. Bernardo, D.a Catalina y D a Mar a Roca Bérga sus descu
biertos con la Hacienda, que se les tiene reclamados (en este 
expediente, ni podido realizarse los mismos’ por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuérdala enaje
nación en pública subasta de tos inmuebles pertenecientes a,l 
mismo, cuyo acto se verificará bajo mi présideúcía el día 9 de 
Abril de 1904, á las onée, en la cátle dé Puigdórfiia, 9, siendo 
posturas admisibles en la subasté las quecubran et principal, 
recargos y costas.

Y en cumplimiento de lo mandado lo notifico por medio 
del presente edicto á los acreedores hipotecarios que á conti
nuación se expresan: . „

D. Jaime Servéra Sacares.
D. Juan Bosch Yidal.
D.a Catalina Gamundi Yalls.
Así, pues, y en cumplimiento de lo preceptuado én los pá- 

rráios tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900,* se publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde su duplicado para 
qué surta.sus oportunos efectos. .

Palma 24 de Marzo de 1904.mEl Agente, Guillermo Ge- 
labe rt. - V ', . , P—374 ‘

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
Sitado do las operaciones venteadas en la Caja de Ahorros

en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

.:j coHtiniMtei:én,iijErntea.:.!;nepte». il" .pesetas.

Sam ;/ " , , ,
Martín y plaza .de las
Descalzas  - 1.455 163 1;618 141,819

r'Sucursal 1.a—Plaza de( ! ,
San Millán, nüm 11.. 162 20 182 15.541

í Ilem2'.a-^b rred era  fia- :v to,
ja, 57.................................. 194 13 207 16.465

: Idem 3.a—Infantas, 11. 248 20 268 22.117
lJftam 4.a—-.Santa Isa-! ■

bel, 1.......     j „ ÍS2. 17 .179 13.704

r  [ 2.221 233 2.454 209.646 ,

NÚMBRO i  IMPORTE DÉ LOS REINTEGROS POR CAPITAL. ■
. v---.-i INTERESES. . . ' / ' ' ■ \  '

Total Total

! / Ácuenta. ^ ^ 0 , ,  éTntereses.

Central_______ || 173 252 435 180.013

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los selores Consejeros sígaíenfes: t). F étif García Gómez de 
la Serna» D. Ignacio Suárez 'García, D. Bafael de Ja ^Cruz y 
Cappa, D, lose María de Pando, Sr. Conde de Lascoiti, señor 
Marqués de Camarines,, D. Mariano González Dueñas, D. En
rique R etina, D. Andrés Mellado y D. Guillermo Benito Ko- 
Jland.

Madrid 10 de Abril de 1904.== El DMctór'Gérente, Joeé,
Álvarez Marino. ' ’ .

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
Secretarla;rí

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pública 
subasta ia construcción de diferentes obras de alcantarillado
en la Ronda de Toledo,, calle del Gasómetro y  Paseo de i as 
Acacias, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FA C U L T A T IV A S
GENERALES

Condición IP —'Des&tyteidn Se Ms
Las alcantarillas'que se subastan se’sujetarán á los planos 

de sección, perfil longitudinal y detalles que se acompañan á 
cada proyecto particular» y su construcción se compondrár*

1.° De las obras de aportara de* poíps y mí nado del te--* 
rreno. ' ’ , i  . ,̂

2.° De un macizo monolítico de hormigón hidráulico, que 
servirá de soleras cauce y-asiento de fábricas de ladrillo; 
trabajado según marcan los dichos planos de sección en cada 
trozo y prescripciones que se marcarán más-adelante.

3.° De los muros de fábrica de ladrillo y bóveda de cierre» 
hechos ambos con mortero hidráulico.

4.° De un enlucido hidráulico de cemento Poctland y bru
ñido en la superficie aparente4dei cáuúd'pof donde han de dis
currir las aguas, y fratasado únicamente efí’el pitó dé vigilan
cia y parte inferior de las cítaras.

Condición 2.a—JEjecución.
t Cada uno de los trozos de; alcantarilla ieiptládos, sc'cM i^ 

triuranbajo la inmediata dirección de un Arquitecto legal- 
mente autorizado, nombrado por ■'cuenta del contratista» cuyo 
facultativo acreditará oficialmente la aoeptaeíóñ del'encargo, 
dando nuenta de oficio á -Tenencia de Alcaldía-del distrito 
correspondiente á la calle ó calles dondése ha de llevar á cabo 
la,obra* y á la Dirección, de Fontanería Alcantarillas, sin cuyo 
requisito, no darán principio Jos? trabajos* .

Este-facultativo será responsable de lá buena ejecución de 
las obras, y responderá ante los Tribunales de Justicia, en 
unión dél contratista, de los accidentes que ocurrir pudieran 
en las mismas, y de las indemnizaciones de daños y perjuicios 
á que pudiqran darse lugar por estas causas.

El Arquitecto Director dé Fontanería Alcantarillas tendrá 
solamente el carácter dé Inspector de las obras, inspección y 
vigilancia que ejercerá por sí ó por delegación en otro em
pleado del ramo. ‘ .

C o n d ic ió n  3 . a - •

La profundidad de cada una de las alcantarillas que eom-

Íuende las diferentes subastas, se m ca e i  el plano de perfil 
ongitudinal correspondiente al pr yecto, advirtiendo que es
tas profundidades podrán sufrir alguna rectificación, obligada 

por el punto de arranque ó por necesidades del trayecto; pero 
estas profundidades, ya sean en más ó en menos, no podrán 
ser motivo de reclamación alguna.

C o n d ic ió n  i.*—Apertura de pozos y mimdo deljerreno.

Se darán principio en todos los trozos por el punto más 
bajo, abriendo un pozo de arranque que coincida con la alcan
tarilla antigua, á que se deba acometer, y sucesivamente y á 
medida que avance el trabajo, se seguirán abriendo pozos á 
la distancia máxima de 25 metros, reduciendo ésta cuando así 
lo exijan las condiciones del terreno.

Eí minado será justo y preciso, el necesario para la cons
trucción de la alcantarilla, sin que se toleren creces de ningu
na clase sobre las marcadas en los planos.de sección corres
pondiente al trozo, y caso de que éstas se hayan producido por 
impericia del minado ó por falta de previsión al llevar las 
obras, no vistiendo la mina á medida que las circunstancias lo 
demanden, serán rellenados los huecos por el contratista con 
hormigón hidráulico, sin que éste se crea, por ningún concep
to en este caso, con derecho á reclamación ni indemnización 
de ningún género* ó

No se consentirá, dado el .caso de. que el terreno reúna muy 
buenas condiciones, más que tres claros en obra: uno haciendo 
fábricas, otro completamente limpio y en rasante y otro en el 
que se practique mina.

A medida que las obras vayan avanzando, serán terraple
nados los pozos va encamonados y apisonando las tierras en 
ellos vertidas para la reparación del pavimento de la calla, 
que se ejecutará por la Dirección de Vías públicas munici
pales.

C o n d ic ió n  5.a—Transporte de tierras.

Ai objeto de no obstruir la vía pública, el contratista reti
rará inmediatamente de la calle, transportándolas al vertede
ro, las tierras del minado, no dejando en obra más que las ne
cesarias para el terraplenado de los pozos y zanjas, caso de 
que éstas fueren autorizadas.

C o n d ic ió n  6 . a—Hormigón de asiento.
Practicado el minado de un claro, y una vez rectificadas 

las profundidades y luces por la Dirección de Fontanería Al
cantarillas, se procederá á la fabricación del hormigón de 
asiento, que se compondrá por cada metro cúbico de hormi
gón de 0,92 metros de piedra silícea pedernal, machacada al 
tamaño máximo de 5 centímetros, 220 kilogramos de cemento 
lento y 0,48 metros cúbicos de arena de mina lavada en es
puertas; pudiendo disminuirse estas cantidades en la propor
ción correspondiente,'á voluntad del encargado de la ejecu
ción de las obras, según el tajo que tenga preparado, y que en 
ningún caso podrá exceder de 3 metros de longitud. ^

Este hormigón se manipulará en la calle dentro de cajones 
con suelo y paredes de madera, fácilmente transportables, 
cuyas dimensiones no excedan de 2,50 metros de largo por 
1,50 metros de ancho, revolviendo el todo con rastrillos y pa
las, de modo que la piedra se impre ne y cubra de mortero 
por todas sus catas, formando una masa homogénea y trabada.'

Una vez dispuesto en la mina el molde de la canal, perfecta
mente colocada en dirección, grueso y pendiente, se descen
derá el hormigón, ya trabajado, en cubos, á la mina, y se ver
terá cuajando primeramente la parte cóncava de la solera y 
extendiéndose después á formar el andén , de vigilancia y 
asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por igual en todo 
el ancho de la alcantarilla y se apisonará ó repretará la masa 
vertida, dejando perfectamente nivelados en sentido transver
sal con la inclinación correspondiente en sentido longitudinal, 
los hombros sobre que han de descansar las cítaras de. fá- 
■ tífica.

Construido este tramo, y si las circunstancias lo permi
tieran por la naturaleza del terreno, se continuará constru- 
■yéndo el firme de. hormigón hasta completar el tramo de 25 
me tros. Se evitara el páso por el macizo construido, por lo 
menos» en veinticuatro' horas, á fin de que él material fragüe 

.y -adquiera la mayor dureza posible. Caso de que sea preciso, 
vestir inmediatamente, se colocarán'tablones sobre el macizo 
de hormigón después de haber rellenado de arena la parte co
rrespondiente al cauce.»

Cada proyecto particular» eñ el plano de sección de la al
cantarilla correspondiente al trozq que se ha de construir, 
marca los espesores del banco de hormigón, luces denlas ca
nales» ancho del andén y apoyo de cítaras, contando siempre 
con que las luces de la canal son las definitivas, y, por tanto, 
al fabricar estas en el hormigón, debe contarse con el revesti
miento1» de que se hablará más adelante.

C o n d ic ió n  7 .a—Fábrica de ladrillo•
Endurecido el hormigón y después de cubrir de arena la 

cañal, precaución qnedebé tomarse para qué no se déformen 
sus aristas y sea más cómoda la ejecución de las fábricas, se'

tfooederá al vestido de la mina, con fábrica hidráulica de 9,28 
e espesor, en cítaras y bóveda, entrando en. su construcción 
él ladrillo recocho y él mortero:, compuesto de 459 MlogitopA 

de cemento lento y 0,98 metros éubicós dé aréña dé riíüná» lá- 
w b *  para formar el metro cúbico de material de adheroüciú.

Esta fábrica se .construirá' én -.muiros de paramento;- curvo 
del radío que en las secciones correspondientes se marca, y se 
elevarán por hiladas horizontales apoyadas en cerchas cénéa- 
Vas de aquella curvatura, cerrando ht galería' cóh bóveda de 
éaüót y clavé» á náa altura'én todo caso de 1,70 mettos éobte 
la horizontal del andén ó paso de vigilancia.

C o n d ic ió n  8 ;a— iaducido y  retundido.
, Terminada lá obra dé fábrica se retundirán tódks sus llagas 
y tendeles con mortero hidráulico» tanto en las cítaras como 
en la bóveda» y después de'bien* limpia la canal y 'andén," sé 
procederá a) enfoscado y fratasado del piso de' éste, y enluci
do bruñido de la superficie aparente dé Aquél con ceniéito 
puro, para que las aguas se deslícen sin obstáculo ó /ugosidád1 
en el paramiento.

C o n d i c ió n  9 . a— Cruces.
«rEn las calles de cruce se dejarán hechás iMuifibhtodnfás 

que señale el Arquitecto Director y que se consignan en lós 
proyectos particulares de cada contrata y plano correspon
diente á la planta del trazado.

- Estás embocaduras sé tabicarán de sencillo» cbMidéí'ándo- 
las comprendidas dentro de la longitud correspondiente á cada 
trozo.

Condición 10*—Reserva del Arquitecto.de fontanería.
El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas se re

serva el derecho de obligar al contratista á deshacer aquellas 
obras que no estén bien ejecutadas y rehacerlas cuantas veces 
sea preciso, hasta que queden á su completa satisfacción, sin 
que por esto se dé lugar á reclamación alguna por parte del 
contratista.

Condición  W.—Aumentos de obra imprevistos.
Si por malas condiciones del terreno se temieran despren

dimientos que obligaran á practicar entibaciones, podrán eje
cutarse de momento por el contratista los apeos necesarios 
para la seguridad del obrero en el terreno que amenace desí- 
prendimientos por su falta natural de cohesión; pero para el 
abono de estas entibaciones por separado del importe de la 
contrata, como obra imprevista, será preciso que se reconoz
can las mismas como de ineludible necesidad por el Arqui
tecto Director de Fontanería Alcantarillas.

Si la naturaleza dd terreno falso se presentara en un trozo 
mayor de 10 metros, se suspenderá absolutamente el minado 
hasta que, sancionada la prosecución por el Excmo. Ayunta
miento, á propuesta de la Comisión,de Ensanche, á efectos 
del pago de semejante obra imprevista, se autorice al contra
tista para la continuación de las obras, ya por trozos de enti
bación, ya abriendo zanja, caso de que el apeo fuese muy cos
toso ó de difícil ejecución.

Si la mala condición del terreno no fueran los falsos ó te
rrenos echadizos , sino, por el contrario, la dureza de la peñuela, 
en el momento de encontrarla, se suspenderán los trabajos ín
terin no recaiga sobre su prosecución el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Ensan
che, para el abono del mayor coste de la mano de obra; en el 
bien entendido que los primeros apeos ó entibaciones que eje
cute de momento el contratista por desprendimientos de bol
sas ó lisos, ño se tendrán en cuenta, aunque se reconozca como 
necesarios por el Arquitecto Director de Fontanería Alean ta
rdías, si los mismos han sido producidas por no llevar el mi
nado como prescribe la condición 5.a

Las demás obras de carácter imprevisto que puedan pre
sentarse, á excepción de la que marca el art. 13, y que puedan 
consistir en aumento de espesores en fábricas de ladrillo, re
lleno de hormigón, que no reconozca por causa la marcada en 
dicha condición 5.a, aumentos de base monolítica de hormi
gón por socavones ó falsos en el piso de la galería, colocación 
de tubos de drenaje para saneamiento del terreno que envuel
va la alcantarilla y apertura de pozos á menor distancia de la 
señalada-, se ejecutarán solamente por orden del Arquitecto 
Director, autorizado por el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta 
de la Comisión de Ensanche, una vez que sea reconocida por 
ésta la necesidad de atender á la ejecución de dichas obras.

Condición 12.a—Reducción de obra.
Si por especiales condiciones del terreno pudieran redu

cirse los espesores de alguna obra, así se hará por el contra
tista con sólo la orden del Arquitecto Director de Fontanería, 
y no teniendo derecho á reclamación alguna, valorando la re
ducción del mismo modo y al mismo precio que los aumen
tos, si los hubiere.

Condición  13.11—Agotamientos.
En atención al destino de la obra, no se abonará cantidad 

alguna por agotamientos, si éstos fueran necesarios, siendo 
de cuenta del contratista cuantas obras auxiliares fueran pre
cisas pata dar á las aguas el curso natural por la obra hecha, 
y únicamente el Arquitecto Director de Fontanería podrá 
prestar en estos casos tuberías que faciliten las operaciones, 
tanto inás si las aguas son procedentes de alguna atarjea par
ticular que se encuentre al paso.

C ondición  14.a—Daños y perjuicios.
El contratista será responsable de los daños y perjuicios 

que pudiese causar él ó sus operarios á propiedades, Em
presas, Compañías ó Dirección del Canal de Isabel II, repa
rando á su costa los daños causados, siempre que éstos lo 
hayan sido por impericia, descuido ó abuso, y no por conse
cuencia de la natural ejecución de las Obras.

Condición 15.a— Condición de los Materiales.
La arena que se emplee en la confección del mortero ú hor

migón, será de mina, de grano fino, limpia de tierras y ás
pera al tacto, y antes de su empleo se, lavará en espuertas.

: El cemento de fraguado lento deberá estar perfectamente 
molido, no dejando, residuo al pasar por; un tamiz que tenga.15 
mállaé por cehtímetío de superficie, y procederá de cualquiera 
de las marcás qué sé usan en Madrid.

El que se destine á los enfoscado^ y enlucidos, será Port- 
land inglés, y fraguará entre una y quince horas después dé 
su empleo. , .  . „

La piedra partida para , el hormigón, deberá ser silícea, 
com prendido su tamaño entre cuatro y cinco centímetros. Será 
lo, mas igual posible, y se lavará en espuertas antes de su 
empleo. ~

El ladrillo será recocho, sin mezcla dé otra clase. Estará 
bien cortado, sin torceduras ui alabeos.

Condición 16.a—Preció tipo.
El precio tipo del metro lineal de alcantarilla se fija en .el 

¿liego particular de cada contrata, entendiéndose que dentro 
del importe totaLde cada, línea, van, comprendidos los rompi
mientos á las alcantarillas en uso y el testero fie la que se 
construya, así cómo todos los tantos por; cientos de aumento 
por beneficio industrial, gastos generales de dirección y ad
ministración, gastos dé escritura dél contrato y demás á que 
la Ley obliga aí contratista.

Condición  17.a—Modo de pagar al contratista.
El importe de las obras será abonado yal contratista por el 

Excmo. Ayuntamiento, con cargo al capítulo y partida que en 
el presupuesto corresponda á la construcción de alcantarillas 
en el Ensanche, y sus 1.a, 2.a ó 3.a zona, mediante certifica
ción á buéna' cuenta expedida por el Arquitecto Director de

f  ontanería. Alcantarillas» con el Y.° B;° dél Excmo. Sr. Aldai- 
e*Presidente en las situaciones de obra que se marca en él 
pliego de condiciones particulares de cada contrata'.

C on d ición  18.a— Plazo dé ejecución. ; ,
El plazo de ejecución deflas obras se fijará én el pliego cíe 

condicióñés7 mrticu&rés, y  sé contará' siempre , desdé el día 
qué ‘éé ntanetá éscrí^Úfa dé¿ebñtráto. éntlré elExctoó.;Áytí^|á- 
miéñfó’y el cóñtrátistá; abonando ésto una'multa; qüe tatíí- 
bién en dicho pliego se fijará, por cada día que exceda la coñs-, 
tracción del plazo marcado. ; ^  ; ■ ' ■

Serán, sin émbar’go, dé alimento para dicho plazo los días 
que retrasen - las obras los hundimientos ó contingencias qué 
por la naturaleza del terreno pudieran presentarse,
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Condición 19.a— Recepción de las obras.
Terminadas las obras, y si se encontrasen en buenas con

diciones, se hará por el Director del ramo de Fontanería Al
cantarillas la recepción provisional de las mismas, y desde 
esta fecha empezará á contarse un plazo de garantía qúe se • 
fijará en el pliego particular para cada caso. :: - ■

Transcurrido este plazo se practicará la recepción defiñi- • 
ti va, contrayendo el contratista la obligación de ejecutar en 
este tiempo las reparaciones y recorridos que sean'precisos, 
por defectos que procedan de la mala calidad de-los materia
les ó viciosa ejecución de las obras.

Recibidas que sean las obras definitivamente, se practi
cará por la Dirección de Fontanería su medición y valoración, 
y del saldo que resulte á favor del contratista se expedirá 
por el Director del ramo .certificación final del importe de las 
obras, para su abono.

Condición 20.a—Rebaja.

La rebaja que se haga en la subasta consistirá en un tanto 
por ciento del importe del presupuesto, no admitiéndose pro
posición que no esté redactada en esta forma.

Condición 21.a—Fianza.^ . - . -
Como garantía para el cumplimiento de ésta contrata, , y 

sin perjuicio de las económico administrativas que- se dicten 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, el contratista de
positará en la Caja general de Depósitos ó en la del Excelen
tísimo Ayuntamiento el 10 por 100 del importe total del pre
supuesto, cuya fianza le será devuelta á la terminación de los 
compromisos contraídos y previa certificación del Arquitecto 
Director del ramo de Fontanería Alcantarillas.

Condición 22.a—Rescisión.
El no cumplimiento de cualquiera de las condiciones mar

cadas en este pliego ó en e l particular para cada contrata, será 
motivo de rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, que 
pasará á ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento, liquidán
dose al contratista la obra que esté terminada y en buenas 
condiciones, sin tener en cuenta él material acopiado.

Los precios unitarios que servirán dé báse á la valoración 
de aumentos ó disminuciones de las diferentes clases de obra 
serán los comprendidos, en la adjunta relación.

Cuadro de predios tipos.
I ' ' Pesetas.:

Metro superficial de levantado de pavimento en cuña
firme ó adoquín, una peseta. . . .   . . . . . . . . . . . .  1

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en aper
tura dé pozos, tres pesetas. . . . .    _________; . . .  3

Metro cúbico de vertido y terraplenado en pozos, una 
peseta diez céntimos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  1,10

Metro cúbico de minado en terreno,, desde la. arena á 
la arcilla fuerte, comprendiendo transporte en la. - 
galería, elevación y descarga, tres pesetas veinti
séis c é n t i m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ' . . ---- . . . . . . . .  ¡ 3,26

Metro cúbico de picado en pozos ó minado en galería, 
en terreno de peñuela blanca, comprendiendo asi
mismo transporte en la galería, elevación y des
carga, doce pesetas        ..............................    12

Metro cúbico de transporte á vertedero, dos pesetas. 2 
Metro cúbico de hormigón hidráulico, como marca e l ... 

pliego, treinta y cuatro péáefaé cuarenta y un cén
tim os . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . ¿ j . 34,-41

Metro cúbico de fábrica hidráulica, como marea el ;
pliego, treinta y ncho pesetas cuarenta céntimos . . 38,40

Metro superficial de enfoscado fratasado, como marca 
el pliego, una peseta cinco céntimos . . . . . . .  . .. ....; < , 1,05

.Metro superficial de enfoscado bruñido, como marca
el pliego, tres pesetas cuarenta cént imos. . . . . . . . .  3,40

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanja . 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, terra
plenado, apisonado y todos los gastos de jornales, 
materiales y medios auxiliares para las entibado- ' 
nes y acodalamientos que sean necesarios, cinco pe
tas sesenta céntimos. .... . 1 . . . . . . . . .  . . . . . . . \ V 5,60'

Metro cúbico de movimiento de tierras, incluyendo 
vaciado, transportes, terraplenado, apisonado, etc;, Y 
en zanja que no sea preciso las entibaciones, tres 
pesetas cincuenta céntimos. . . .  . 7. 7. . . .  . . .  . i . . .  7 Y 3,50

Metro cúbico de extracción de tierras y terraplenado ; ; . ; y
por desprendimiento dé la mina, dos pesetas se- r ;
senta y ocho céntimos. . . . . . . . . . . .  i . . . . .  '. í . . . . . . .  Y 2,68

Metro cúbico de demolición de fábricas antiguás de 
ladrillo, dos pesetas sesenta y cinco c é n t i m o s ; 2,65

PARTICULARES ;;  T

Condición 1.a— Objeto. 7
Tiene por óbjéto, éste tpliego dé condiciones ’cóiñpletardas 

establecidas en el píiegoí general, respecto a, Ta; cóns truccioá 
de seis trozos de alcantarillado y'obras complementariasen Ja 
Ronda de Toledo, calle del Gasómetro y Paseo, de las Acaciasy 
hasta verter en la alcántáriiía hamaáaidel G¿svE íprim  tro
zo en la Ronda de Toledo, desdé’la callé dé Sañtocildés á lade~ 
Soria; el segundo en la misma7Rohdá,pdesdeda;Calle de Soria 
á la de las Américas; el tercero también ent dicha Ronda, desd% 
la calle de las Américas h asta la  dél Gasómetro; él cuarto en' 
la calle del Gasómetro, desde "la^Étítidti dñ Tcjlédo Jrástá.lá ba
ile de Ródíigo Caro; el* (juihíb^ámBién^efe^ callé Meí' pty&r. - 
metro, desde la de Rodrigo Caro Ka^ta eí .PaVeo.. dé las Jküti- 
cias, y el sexto en el Paseo derlas Acacias, desdé la Callé del 
Gasómetro hasta verter eñ la aleantárílíá llaináda del Gas,(éñ 
longitudes aproximadas de 135Úúértros,; 10^,5d"métro^y 119,60 
metros, 168 metros, 113,60 metros y ^ 'íñ é trd s  respectiva
mente á la enumeración d .e .^  ;obras
con la construcción dé un pó¿0 dé resaltó, escalara, galería dp. 
baj ada y atarj e a •detm ión dcP %o2óeco# láí áfcaútaHRá^ ha Y 
riéndose las obras- con súj éeióh ét éááá fitío d éloéfiiodel os Sé* 
ñaládos paracadafrozo qúé,;aMbomó lbérde'éscalera, pÓzo7y 
atarjea y galería/  adjuntos Sé acompañan'. ‘ 1 ** 0 r , 1 e

í r i s  q * s  ; s  t í 1' j '• f  jí
.. í«r. jOON'élÓléN1 !h i ó

Los trozós d ; e á l a t i l í b í ^ 5 k 
mentarías, se cóústrúiráú éonAfrégló á lbs^pdáúós fespéctivos 
fine forman parte de obser
varse en un todo ‘ ÍÓ díspüesío én la s . cqndiciónes 1A  hasta la ,
9.a, ambas^Tnéiusfvel^déLpIégé'g^
de alcantarflías; d e F É P ^ M fq u f  éé ’ 31
trozos de la Rondavdé ■ Tóíé'dd :
interior y al Ensahché,- ŷ sOñ del bodélo%dáptádb-l5ará éste 7̂

C o n d ic ió n  S ^ —Precio tipo*—ImjporteV—Plazo de pago.
Los precios típos que si^vén de base,á da subasta por me

tro lineal de alcantarilla dé’cada uno de los modelos señala

dos pata cada trozó serán el de 66,190 pesetas, para el primer 
5 trozo; dé 72,359, para el segundo; de 73,809, para el tercero; de 
77,156, para el cuarto; dé 79,273, para el quinto, y de 91,072,

; para el sexto; calculándose en 173 pesetas el coste total del 
 ̂pozo; en 2.821,523 pesetas la escalera y galería de bajada y en 
? 869,085pesetas la. atarjea de unión del pozo con la alcantati- 
: lia... Siendo la longitud, total de ésta de 730,70 metros aproxi- 
J madáiñénte,,eí presupuesto general asciende á la cantidad d e . 
'59.258 pesetas con 75 céntimos. -
l  Correspondiendo la Ronda de Toledo, tanto aí Interior como 
Al Ensanche, ios tres trozos de alcantarillado que han de cons
truirse en lá misma se abonarán por iguales partes con cargo 
;á los respectivos presupuestos en los plazos que á continua
ción se expresan.
A El primero, de 8.042,09 pesetas, al haber sido terminado 
el primer trozo y recibido provisionalmente por la Subcomi
sión mixta de Sres. Vocales de la de obras y Ensanche, ó en 
;su defecto y en segunda citación por el Sr. Arquitecto Direc
tor del ramo de Fontanería Alcantarillas.

El. segundó, de 7.130,98 pesetas, y el tercero, de 7.944,80, 
al haber sido terminados respectivamente loá trozos segundo 
y  tercero, y recibidos provisionalmente en las mismas condi
ciones que el primero.

El cuarto, de 11.665,99 pesetas, al haber sido terminado el 
cuarto trozo, y recibido provisionalmente por la Comisión de 
Sres. Vocales de la de Ensanche, ó en su defecto j  en segun
da citación por el Arquitecto Director de Fontanería Al
cantarillas.

El q uinto, de 8.104,78 pesetas, a l  haber sido terminado el 
quinto trozo, y recibido provisionalmente en las mismas con
diciones que el anterior; el sexto, de 10.444,25 pesetas, al ha
ber sido terminado el sexto trozo, la esealera, pozo, galería y 
atarjea de unión del pozo con la alcantarilla, y recibidas tam
bién provisionalmente en las condiciones de los precedentes; 
y el séptimo, de 5.925,86 pesetas, aumentado en el importe de 
las obras imprevistas, si las hubiere ó éstas hubieren sido au
torizadas, ó disminuido si hubiere reducción en las mismas, 
ál terminarse el plazo de garantía de que se hablará más 
adelante.
C o n d i c ió n  4.a—Pozo, escalera, galería y atarjea de acometimiento.

El pozo que en los adjuntos planos se detalla, se construirá 
todo de hormigón, colocando tres patas de hierro fundido, á 
fin de fiúe las aguas choquen contra ellos y no perjudiquen al 
Caer al fondo ó solera del pozó. La escalera constará de 40 pel

daños, de las dimensiones marcadas en los planos, y se hará de 
hormigón en sus huellas y de un encintado de piedra graníti
ca de 0,14 -\r 1,00 0,-20 para las fábricas. La galería de ba
jada se hará sobre eimientos de hormigón que sirva de apoyo 
a las  cítaras, que serán, lo mismo que la bóveda, de un pie de 
espesor y hechas con mortqro hidráulico. La atarjea de unión 
del pozo con la alcantarilla* se hará de fábrica de ladrillo 0,14 
de espesor en cítaras y bóveda con mortero de cemento, y so
bre base de hormigón hidraúlico, ajustándose en un todo"á las 
dimensiones que en los planos se detallan.

C o n d i c ió n  5P—Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución de las obras descriptas será el de siete 

meses, contados á partir de la fecha en que por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas se comunique al contratista la orden 
de ejecución del primer trozo, abonando dicho contratista una 
multa de 20 pesetas por cada día que exceda la construcción 
del plazo de tiempo fijado. L

¿ Serán, sin embargo, de aumento para dicho plazo los días 
que retrasen las: obras jos hundimientos, aguas en abundancia 
ó contingencias que por lá naturaleza del terreno pudieran 
presentarse; ■ ; ■ .7 v- :77:

C o n d i c ió n  ñP—Plazo de garantía.
Terminadas las obras en su totalidad y citada por dos veces 

la Comisión correspondiente, , si se encontrasen en buenas 
condiéioiiésyá presencia de esta Comisión, ó én su defecto del 
Arquitecto. Director de; Fontanería Alcantarillas, se recibirán 
condicionalmente las obras, principiando á contarse desde 
esta feclia.un plazo de garantía, que se fija en un mes, para 
lá  recepción definitiva.

j q ' C ondi ci ón  7. a

- Coihó * la alcantarilla ha de seguir la direccióm de los ejes 
d | las calles y.en la Ronda de Toledo, no podrán establecerse 

,en dichuéje;lqs pozoŝ dê  ̂trabajo. por la situación de los carrl- 
Aefe deL'tranyíaj'precisará hácer dichos pozos á'uno de los cos
tados dé lá éalzáda, practicando los necesarios cerrojos de aco
rné timiento; bien entendido, que los aumentos en el coste del 
minado y feiléno de los mismos, y el de los jornales por ma- 
yór recorrido de materiaós, se incluyen én el precio del metro 
liáealyy, por tanto, no se consentirá reclamación, ni tendrá 

; dfirecho el Contratista á indemnización alguna por dicho au
mento dé obra. .

f ^7: : : . . C o n d ic ió n  8 . a ^

; Desdé Ta fecha de terminación de cada trozo hasta la en 
qúe cada uno de ellos sea recibido provisionalmente, plazo 
que para cada trozo se procurará no exceda de .quince días, 

v.eLcontratista estará obligado á mantener abierto uno-de los 
pozos que. * han sérvido- para la construcción de la galería, vi
gilado el dicho pozo de día y de noche pór un guarda, que 
se|áf de .cuenta del contratista, sin-q ue éste tenga derecho á 
reélamációm ni indemnización alguna por éí tiempo que pre
cise Conservarle en aquél punto.

; Madrid. 30 de Septiembre de 1903.” E1 Arquitecto Direc- 
ío i, Emilio de Alba. ' , , ' '

; ! E€0ilÓIII€0-lB»IIiII§TII4TI¥l$

' J L a Lá subasta se verificará el día 10 de Mayo de 1904, á las 
doCe^Jen^lavprímera Casa Consistoriál, Plaza dé ía Villa, n ú 
mero Sobajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Tefe 
n ilnte ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo, tam- 

> bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento
ino  dé los Sres;! Notarios del Ilustre Colegio de ésta Capital. 

5 2.a r Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para
• la sut)ásta,Sfi" hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce* 
- lentísimo Ayuntamiento (Negociado óctavo)/durante las horas 
 ̂Úel diez :á Apee .todos los días no feriados q ué medien hasta el 

::del rqmaím?7 'n i. ¡Á;-^ C ; i - 'ri, : " .---7:,
,,Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 

el anunció/por la lectura del mismo y pliego de condiciones 
qu|e sirvan de base para Ja subasta, observándose todas las 

cdeinás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc- 
Fjpidn?de¿26:'de Abril ̂ de 1900.
mí 4AuiCinco::mifíutos antes de expirar lá inédiá hora que du-
• r'a¿á la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
só|o dicho tiempo para terminar el plazo de admisión;.trans
currido éste, lo declarará terminado y próéederá á la apertura 
poj el orden de presentación de los pliegos entregados; y las 
proposiciones qúe contengan serán leídas en alta voz, des

echando en el actolás fiue no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador,las que 
excedan de los precios tipos fijados y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferenciás . 
puedan producir, á.su juicio, duda racional sobre la persona, 
del licitadór, sobre él preciou sobre el compromiso que con
traiga. En el casó; de existir ’dichá duda, la  ̂proposición será, 
desechada, aun cuando, él licitadór manifieste su conformidad 
en que se entiénda redáctáda con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr . Presidente adjudicará provisionalmente el 
remáte al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden 

; desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 7

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á fa
vor del autor de aquélla que tenga el número de orden más 
inferior.

7. a El precio tipo para esta subasta será el que se fija en 
los pliegos de condiciones facultativas unidas á este expedien
te y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figurará consignada en los capítulos y artículos correspon
dientes de los próximos presupuestos de Ensánche é Interior 
para 1904, una vez sancionados por la Junta Municipal.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
prestar la fianza provisional de 2.982,94 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia Ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya Ja fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma. ; Y

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos,.en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales.

10.a El licitadór á cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrirá las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, ,á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5.925,88' 
pesetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre- 
sados. ■> ■■■-.■•■Y-y-.-- ■

11.a El rematante podrá retirar él exceso que resulte d 
. habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los- 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución.que exceda del 5 por 100 respecto al del día. en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á  
completar el importe de la m ism a/ siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades eu que- incurra se extraiga 
uña parte de ella. ''Si debiendo repoñér en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye aljicitadór en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando, le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva.

.": 13.a El Ayuntáñaiéntb, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción de 26 de.Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones .estipuladas.

14.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento, de. la escritura ó no llénaselas 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
uña prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justifi
cada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos, del ya citado a r t . 24 de la repetida Ins
trucción.

Y 15.a ; El contra ista no podrá pedir aumento ó disminución 
dél precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque, éste tendrá lugar á riesgo y ven- 

” tura, . ‘ ' ■
:16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie

ra dar lugar; esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y . expresamente se somete á los Tribunales de esta. 
Corte. ,■ •

17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y. demás, que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma- en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de; formalizar la escritura ó; acta 
dé remate, el correspondiente resguardo de haber hecho • efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de, los 
derechos reales, si los devengase, y él de cualquiera otra con
tribución ó, impuesto^ a c.uyo .fin .adquiere él compromiso de

• presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras déntro dé los plazos legales, sin cuyo, requisito no se le 
satisfará por el Excmo,. Ayuntamiento cantidad alguna por 

- cuenta del contrató. \
18.a Todo licitadór que concurriese á la subasta en repre- 

sehtación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir aen-
: tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 

que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res-

fuaído que acredite la constitución de la fianza provisional y 
e la cédula personal, copia de la escritura dé mandato ó sea 

del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitadór para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha-
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ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R . de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m unici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo 'ó  
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita- 
dor por el Sr. Presidente; y si se negase, á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de qué se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto-Director de Fontanería Alcantarillas, visada por el 
Excm o. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21.a El rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

2 2 .a Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid 30 de Septiembre de 1903.— El Secretario,F.Ruano.
340—S

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de..,.,'»)

D. ______  que y i v e ........... enterado de las condiciones de
la subasta en pública licitación para la construcción de d ife
rentes obras de alcantarillado en la Ronda de Toledo, calle'del 
Gasómetro y Paseo de las ácacias, anunciada en la G a c e t a  
be M ad rid  y en .el Boletín oficiad de la provincia, en los
días ........  y ........  de conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar á su cargo dicha coas trueción 
con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma; por lo s  precios' tipos ó 
eon el aumento de  tanto por ciento— en letra— en los pre
cios tipos.)

Madrid . , . . . de , . . , ».  'de' 190 . . . . .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u r i s t i c i o n  c i v i l  
A  u  d- i  .e n c i a s  p r  o  v i i c  i a l  e s.

; - SALAM ANCA ■ • -

D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente del Tribunal
de lo contencioso-administrativo de Salamanca.

Hago saber; Que por el Procurador D. Joaquín del Estal, 
en nombre de la Sociedad anónima -electricista «Unión Sal-' 
man tina», se presentó escrito interponiendo el recurso con- 
tencioso-administrativo contra la resolución del Sr. Delegado- 
de Hacienda de-esta provincia, sobre defraudación á la misma 
por contribución industrial.'

Lo que se anuncia en la G a c e t a  de M a d r id , á fin de que 
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en él á la Administración.

Dado en Salamanca á 23 de Marzo de i904.=G uillerm o Ma- 
rínú=El Secretario, José de la Concha y de Tndart.

/ '  ‘ 965—X

J u zg a d os  de prim era  Instancia*

GERONA

Por la presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 
en providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, dimanante de la causa se
guida en este Juzgado sobre lesiones, contra Martín Sala y Fe- 
líp, se cita á los testigos Antonio Rosque lias Bar celó» Mariano 
Rosqueüas Lacot y Miguel Tarradas Adroher, vecinos que fue
ron de San Vicente de Gamos, de donde se han ausentado, ig 
norándose su actual paradero, á fin de que el día 19 de Mayo 
próximo y hora de las once y-media de su mañana comparez
can ante la Urna. Audiencia provincial de esta ciudad al ob
jeto de asistir al juicio oral de la expresada causa; bajo las 
precauciones del art. 420 de la Ley, de Enjuiciamiento crim i
nal, si dejaren de comparecer^

Gerona 7 de Abril de 1904.=V .° R.° — El Juez de instruc
ción, Rómulo Villahermosa y.Borao,— El Escribano, Joaquín 
Argote Sagastume. JO—2935

GIJÚN—ORIENTE ■ ■

D. Francisco de B. Laviada y Cienfuegos, Juez accidental 
de instrucción del distrito de Oriente de Gijón.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
González Fernández, de veintisiete años, hijo de José y de 
Teresa, natural de Llanera de Oviedo, vecino de Gijón igno
rándose su paradero, para que dentro de diez días, á contar 
de 'de la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

~Se ruega á las Autoridades procedan á su busca y captura, 
conduciéndole á la cárcel del partido.

Dada en Gijón á 7 de Abril de 1904.~Francisco de B. La- 
viada y C ienfuegós.=Tom ás Guisasolá y  Ories.

■ • JO—2938

Jurisdicción de;..Guerra
BARCELONA

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de Catalana, encargado de instruir la que se sigue 
contra Juan Bautista Estove Martorell (a) Leopoldo Bonafulla 
y otros, por haber insertado en el periódico El Productor, de 
esta localidad, correspondiente al 15 de Agosto próximo pasa

do, un artículo excitativo á la sedición en el Ejército, titulado 
«Desde M elilla», suscrito por I. Mon D ’Ragon, cuyo procesa
miento tengo acordado, y  habiéndole de recibir declaración 
como tal:

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Mondragón Reyes, natural de Cádiz, hijo de Juan y de 
María, de cuarenta y seis años de edad, vecino que fué de Se
villa en 1901, donde vivía en la calle de Butrón, núm. 15, de 
oficio pintor, de estado casado, cuyas señas personales son: 
pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regular, barba poblada, 
color sano y algo calvo; para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este domicilio 
judicial, calle de Sicilia, núm. 30, piso primero, puerta p ri
mera, para responder á los cargos que como tal procesado le 
resultan; bajo apercibimiento de que si ne comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido le remitan, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy. .

Insértese en los Boletines oficiales de las provincias de Cá
diz, Sevilla y Barcelona y en la G a c e t a  de M a d r id  para su 
publicidad.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1904.=M iguel Gota
rredona. JG—>412

BURGOS

D . José Español y Villasante, primer Teniente de Artille
ría con destino en el 13.° regimiento Montado, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta destinado á este 
regimiento Camilo Oscar W alch-Derac por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cami
lo Oscar W alch-Derac, hijo de Martín y  de Ernestina, natural 
de Andoain, parroquia dé ídem, Ayuntamiento de ídem, Con
cejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Andoain, 
Juzgado de primera instancia de Tolosa, provincia de Gui
púzcoa, distrito militar del Norte, de veintiún años de edad, 
de oficio fabricante, su estado soltero, .su estatura un metro 
setecientos dieciocho milímetros, que debió presentarse á 
concentración el día 1.° del actual en la zona de reclutamien- 

. to de San Sebastián, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Gui
púzcoa, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Fer- 
nán-González á presentar sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D G .), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen diligencias en busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de¡ este Juzgado.

Y  para que tenga la debida publicidad, injértese en la G a 
c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la'provincia de Guipúzcoa.

Burgos 24 de Marzo de 1904.=José Español.
JG—370

CARTAGENA

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante del regimiento 
de Infantería Be villa, núm .33, y Juez instructor del expediente 
que con arreglo á lo que previene la regia tercera déla Real 
orden circular de 23 de Abril de 1902 (D. O. núm, 91) instruyo 
en averiguación de la solvencia ó insolvencia del difunto se
gundo Teniente que fué del batallón expedicionario núm. 7 á 
Filipinas, D. Canuto Martínez Martínez.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita y emplaza 
á D .a Escolástica Martínez Lezcano, la cual á fines de Julio de 
1903 tenía su domicilio calle del Ventorrillo, núm . 7 (Ma
drid), cuya naturaleza se ignora, cornó asimismo su actual 
paradero desde la fecha anteriormente dicha.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares» en nombre de la Ley requiero y de mi parte suplico 
que por cuantos, medios estén a su alcance, como igualmente 
por los agentes de su Autoridad, procedan á averiguar el pa
radero de dicha señora, á fin de notificarle asuntos que le in 
teresan» por ser única y  legitima heredera del citado Oficial, 
según consta en autos» y  caso de tener noticia de- ello, lo parti
cipen á este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital de la Ma
rina, de esta plaza, antes de los treinta días'de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e .M ad r id  y Boletín oficial de la 
citada prW incia. ■ - ^

Dado en Cartagena á 29 de,Marzo- de 1904.=Baitolom é' 
Blanco Blanco. • JG —398.

¡ ^ ■ FIGUERAS'' '

■ D. Carlos Pérez Núñez, primer Teniente del regimiento de 
•Infantería de Asía, núm. 45, Juez instructor .del expediente 
instruido contra el recluta de la zona de Zaragoza, núm. 55, 
por la falta grave de no haberse incorporado á banderas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria cito y 
emplazo á Saturnino Jimeno y Engracia Pérez, padreé del sol
dado Vicente Jimeno Pérez, natural este último de Tarazona, 
provincia de Zaragoza, para que á la brevedad posible mani
fiesten á este Juzgado de instrucción eJpuñto de su~ residen
cia, con objeto de poderles tomar declaración sobre el paradero 
de su citado hijo, al que estoy formando expediente por haber 
faltado á concentración.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido matrimonio, y caso 
de ser habido lo manifiesten á este Juzgado de instrucción, s i
tuado en el castillo de San Fernando, de Figueras, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

A fin de que la presente requisitoria tén ga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Figueras á 28 de Marzo de 1904.==E1 primer Te - 
niente, Juez instructor, Carlos Pérez. JG —413

. LA COR UÑA ' 1

I). Pedro Areal Rodríguez, Capitán de Caballería y Juez 
instructor del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de d i
cha arma. • ■

Habiéndose ausentado de la plaza de Pontevedra el trom 
peta del expresado regimiento Celestino Rodríguez, natural 

-de .Perdecanay, Juzgado de primera instancia de Haldas, de : 
dicha provincia, de veintitrés años de edad, de un metro se is -, 
cientos milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente es
paciosa, aire marcial y  producción buena, á quien de orden

del Excm o. Sr. Capitán General de esta región, estoy suma
riando por el delito de deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho 
trompeta Celestino Rodríguez, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel 
de Caballería de esta plaza, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen a c
tivas diligencias en busca del referido procesado, y e n  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así jo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

En La Coruña á 31 de Marzo de 1904.=:E1 Capitán, Juez 
instructor, Pedro Areal.rmEl Sargento, Secretario, Isidro Ca
rrillo Leira. JG —399

D. Domingo Abad Carranceja, primer Teniente del re g i
miento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el soldado de dicho 
regimientoMesús Ferreiro Caráota por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al refe
rido Jesús, hijo de Jacobo y Antonia, natural de Beán, Ayun
tamiento de Ordeñes, partido de Ordenes, provincia de La Co
ruña, de estado soltero, de veintidós años de edad, estatura un 
metro quinientos noventa y cinco milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en 
cartado, y en caso de que sea aprehendido sea conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dado en La Coruña á I.° de Abril de 1904.—El Juez instruc
tor, Domingo Abad. JG —371

MADRID

D. Ramón Tapia Cebrián, primer Teniente del regimiento 
Infantería de -León, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración á filas se forma al recluta de la 
zona de Oviedo, núm. 7. Valeriano Patallo Alvarez.

Habiendo faltado á la concentración de filas el recluta de 
la zona de Oviedo, núm. 7, Valeriano Patallo Alvarez, cuyas 
señas á continuación se expresan, por la presente cito, llamo 
y  emplazo al referido individuo, para que dentro del término 
de sesenta días, á contar desde el que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el regimiento In 
fantería de León, núm. 38, cuartel del Conde Duque; en la in 
teligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), encargo á 
las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y cap
tura, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Señas particulares y personales.
Valeriano Patallo Alvarez, hijo de Antonio y de Josefa, na

tural de Santianes, parroquia de Santianes, Ayuntamiento de 
Belmonte, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado 
en Cuba, Juzgado de primera instancia de Belmonte, provin
cia de Oviedo, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
ignorando las demás señas personales y particulares por no 
constar en su filiación.

Y  para que conste y*la presente requisitoria tenga la d e 
bida publicación, insértese en la G a c e t a  de M a r d id  y Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo.

Madrid á 26 de Marzo de 1904.— El primer Teniente, Juez 
instructor, Ramón Tapia. JG—372

D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, Capitán de Infante
ría, Juez instructor de la Capitanía de Castilla la Nueva y  de 
la causa instruida contra el voluntario de la segunda com pa
ñía movilizada del primer batallón de Voluntarios Pedro Vat • 
lie Ohicae por lesiones inferidas al de su misma clase Angel 
Sánchez Bagian.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente'edicto cito, llamo 
y emplazo á Angel Sánchez Bagian, cuyo actual dom icilio y  
paradero se ignora, guerrillero de la segunda compañía m ovi
lizada del primer batallón de Voluntarios de la isla de Cuba, 
de cuarenta y cinco años de edad, para que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en la calle de Calatrava, núm. 9, piso tercero iz 
quierda, con el fin dé prestar dec ’aración en la precitada cau
sa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1904.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Aureliano Alvarez. JG—373

D. Servando López López, primer Teniente del regim iento 
de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración á filas se formó al recluta de la 
zona de Oviedo, núm. 7, Ramón Suárez Tamargo.

V Habiendo faltado á concentración de filas el recluta de la 
zona de Oviedo, núm. 7, Ramón Suárez Tamargo, cuyas señas 
á continuación se expresan, por la- presente' cito, llamo y em 
plazo al referido individuo, para que dentro del término de 
sesenta días, á contar desde el que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el regimiento de In
fantería León, núm. 38, cuartel del Conde Duque (Madrid); en 
la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S , M. el Rey (Q. D . G.), encargo á 
las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y cap
tura, y casó de ser'habido lo pongan á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Madrid á 29 de Marzo de 1.994.=±:E1. prim er Teniente, Juez 
instructor, Servando López. j g _-374

Señas personales y particulares.
Ramón Suárez Tamargo, hijo de José Suárez y  Lucrecia 

Tamargo, natural de Gurinlles, parroquia de Gurinlles, Ayun
tamiento de Gurinlles., Concejo de Pravia, provincia de Ovie
do, avecindado en Cuba, Juzgado de primera instancia de 
Pravia, provincia de Oviedo, de veintidós años d e  edad, 0Sv
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tado soltero, ignorando las demás señas personales y particu
lares por no constar en su filiación, y para que la presente re
quisitoria tenga la debida publicidad insértese en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo. :

D. Luis de Montes Ranz, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación de quiénes sean los parientes 
ó sucesores del difunto Cabo del regimiento Infantería de Si
mancas, núm. 64, del ejército de Cuba, José María de San Ma
teo, bautizado en la ciudad de Lorea (Murcia) con el nombre y 
apellido de José María Campoy.

Por el presente cito, llamo y emplazo á su madre adoptiva 
Concepción Jiménez Navarro, así como á las demás personas 
que se consideren con el carácter de parientes ó sucesores, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, se anuncien á este Juzgado dé 
instrucción, sito en el cuartel de San Francisco (Madrid), bien 
personalmente ó por escrito, con objeto de esclarecer por los 
medios legales el derecho á heredar al difunto; teniendo pre
sente que éste fué natural de Lorea, hijo de padres descono
cidos; ingresó en la Casa Hospicio desdicha ciudad en 24 de 
Diciembre de 1874, y en el Ejército, por el cupo de Cartage
na, en el reemp'azo de 1893.

Dado en Madrid á27 de Marzo de 1904.=Luis de Montes.
JO—368

D. Ricardo de Arrióla Moreno, primer Teniente del regi
miento Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nom
brado de la información testifical que se sigue contra el pri
mer Teniente que fué de Movilizados de la isla de Cuba don 
Gandioso Rubio Caballer.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazó á D. Antonio 
Roche Nieto, áD . Domingo Fernández Abascal y áD . José Ani
do Sánchez, Capitán, segundo Teniente y Sargento de Movi
lizados que fueron en la referida isla, respectivamente, para 
que en el término de diez días,á contar de la publicación del. 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r iU, comparezcan en 
este Juzgado militar de instrucción (Cuartel de los Doks), al 
objeto de ampliar sus declaraciones en la referida infor- 
mación.

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1904.=Ricardo de Arrióla.
JG—384

D. Telesforo Montejo Montero, primer Teniente del regi
miento de Infantería León, núm. 38, J¡ue? instructor del expe
diente que se sigue por la falta dq concentración á filas al re
cluta de ia zona de Oviedo, núm. 7, Florencio Gárcía García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Florencio García García, 
hijo de Baldomcro y de Vitoria, natural de Prado, de oficio 
labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, cuyas 
senas personales se ignoran por no constar en su filiación, para 
que dentro del plazo de sesenta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el local que ocupa este regimiento en el cuartel del Conde 
Duque, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido do pongan á mi disposición en éste 
Juzgado, coadyuvanpo así á la administración d i justicia.

Dada en Madrid á 30 de Marzo ;¡de 1904.—Telesf oro Mon
tejo. JG—381

D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 
eventual de causas de la primera región y del procedimiento 
previo instruido en averiguación de las causas que motivaron 
el eludirse-del servicio militar por espacio de nueve años el 
recluta de la zona de reclutamiento de Guadalajara, núm. 53, 
Casto de la Paz Palancar, que después perteneció como soldado 
al regimiento de Infantería América, núm. 14.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál pai
sano Miguel Horcajada, cuyas señas personales se desconocen, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado militar, sitó en la calle de Leganitos, 
núm. 28, piso tercero, con objeto de comprobar los .datos apor  ̂
tados á este procedimiento; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, .para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido paisano Miguel Horcajada, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á esté Juzgado militar y á mi dispo-. 
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1904.— El Comandante, 
Juez instructor, Víctor García Olalla. — Por su mandado, el 
Capitán, Secretario, Ramón Servet. \ , JG—380

* D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez de instrucción de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y del expediente que se instruye para averiguar si 
tiene derecho á la Medalla de sufrimientos por la Patria él 
paisano D. Antonio Navarro y Rubio. -

Por el presente y único edicto, llamo, cito y emplazo á don 
Antonio Navarro y Rubio para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r s d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Hernán Cortés, 15 y 17, piso segundo izquierda, pará 
un asunto que le interesa con motivo de la petición que “hizo 
de la Medalla de sufrimientos per la Patria.

Y para que lo acordado tenga cumplido efecto, insértese en 
el Boletín oficial üq la provincia.y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid á 4  de Abril de 1904^Antonio Ordóñez. 
Por mandato de S. S., el Secretario del expediente, Simón 
Serena. JG—-385

D. José María Martínez Montaner, Capitán Ayudante, del 
2.° Regimiento montado de Artillería, Juez instructor dej ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción al 
recluta de la zona de reclutamiento de Tarragona, destinado 
á este regimiento, Francisco García Medina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco García Medina, naturáhde Valencia, pro
vincia de Valencia, avecindado en Tortosa, hijo de Francisco 
y de Rosa, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
montador antes de ingresar en Caja, que tu\o lugar en 1.° de 
Agosto de 1899, y de estatura un metro seiscientos sesenta y

tres milímetros, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de la provincia de Tarragona, se pre
sente en esté Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle del Pacífico, núm. 23, Cuartel de los Dock^ de esta plaza, 
á responder de los cargos q.ue le resultan en el expresado ex
pediente, que se instruye por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no efectúa su presenta
ción será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto_ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dé la policía judicial,-para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Francisco García Medina, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1904.=:José María Martí
nez Montaner. JG—382

D. José María Martínez Montaner, Capitán Avudante del 
2.° regimiento montado de Artillería, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta de la zona de reclutamiento 
de Tarragona Francisco Arino Cid por la falta grave de pri
me g deserción. ' •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Ariño Cid, natural de Toitosa, provincia de 
Tarragona, avecindado en Tortosa, hijo de Pedro y de Teresa, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero antes de 
ingresar en Caja, que tuvo lugar en 1.° de Agosto de 1903, y 
de. estatura un metro setecientos diez y ocho milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle del 
Pacífico, números 20 y 30, cuartel de los Docks de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expresado ex
pediente qué se,instruye por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no efectúa su presenta
ción será declarado rebelde, siguiéndosele el’ perjuicio á que 
hay i lugar. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusa
do Francisco Ariño Cid; y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia dé este día.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1904.=José María Martí
nez Montaner. JG -383

D, Sérvando López López, primer Teniente del regimiento 
de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración á filas se formó al recluta de 
la zona de Oviedo, núm. 7, Celestino Carreño Campos.

Habiendo faltado á la concentración de filas el recluta de 
la zona de Oviedo núm. 7, Celestino Carreño Campos, cuyas 
senas á continuación se expresan. ,

Por la presente cito, llamó y emplazo al referido individuo, 
para que dentro del término de sesenta.días, á contar desde
el que" se publique esta requisitoria, comparezca en este*Jüz-
gado, sito en el regimiento de Infantería de León, núm. 38, 
cuartel del Conde Duque (Madrid); en-la inteligencia de que 
de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
las Autoridades ci viles y militares dispongan su busca^y cap - 
tura, y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Señas personales y particulares.
Celestino Carreño Campos, hijo de Manuel y de Josefa, 

natural de Veiasco, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Aviles, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, Juzgado de 
primera instancia de Avilés (Oviedo), avecindado en Cuba, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, ignorando las 
demás señas personales y particulares por no constar en su 
filiación; y para que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cial As la provincia de Oviedo.

Madrid 2 de Abril de 1904.=zEI primer Teniente, Juez ins
tructor, Servando López. - " JG—392

-  MANRESA
D. José Josa de Gomar, primer Teniente Mel batallón""de. 

Cazadores Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al soldado del mis
mo Cuerpo Ramón dé San Pedro,

Haciendo el uso que me concede la Ley, por la presénte re
quisitoria cito; llamo y  emplazo á Ramón de San. Pedro, sol
dado de este batallón, hijo de padres desconocidos, natural de 
Tabe mes de Valldigna* provincia de Valencia, avecindado en 
Tabernes $e Valí digna, de estado soltero, edad, cuando empezó 
á servir, veintiún años; para, que en el término de treinta días, 
contados desde la.publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y Boletín oficial de la provincia, compareza en 
el cuarto de banderas del batallón de Cazadores de Mérida, nú
mero 13, en ésta ciudad de Manresa, á mi disposición, para 
responder á los cargos qué le resulten en este expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo con motivo de la falta 
de concentración al ser llamado á las filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey . (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad- 
res y de policíajudicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y, caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes á dicho punto y á 
mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día. . '

Dado en Manresa á 29 de Marzo de 1904.—V.° B.°~E1 Juez 
instructor, José Josa de Gomar.—El Secretario, Juan Buii.
' V ’ C"" ; ‘ '■ ' • • * ■' JG—414

OVIEDO
, D. Liberato Costales Jara, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor nombrado 
para instruir el presente expediente en averiguación del ac - 
tual paradero del soldado que fué del primer batallón de este 
Cuerpo, en Cuba, Vicente Muñoz Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Vicente, hijo de Mariano y de Cinta, natural de Lorenzo de la 
Gatera (Barcelona), soltero, de oficio tabernero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, de estatura

un metro trescientos quince milímitros; nació en 20 de Enero 
de 1876, y senas particulares ninguna; para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de Bar
celona, comparezca ante mí en las oficinas del referido cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que pra tiquen activas diligencias en busca del citado 
desaparecido, y en caso de que sea aprehendido será conduci
do á esta plaza en calidad de preso.

Dado en Oviedo á 30 de Marzo de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Liberato Costales.  ̂ JG—400

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Sancho Sancho, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Balearás, núm. 1, Juez instructor nombrado por 
él Sr. Coronel del citado regimiento para J a  instrucción del 
presente expediente que se instruye contra él recluta del mis
mo Juan Planisi Riera, por falta de incorporación á banderas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Planisi Rie
ra, recluta de este regimiento, hijo de Bartolomé y de Juana, 
de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado solte
ro, cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel dél Carmen,  ̂ á responder de los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajó apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referidoindividuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
del Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Palma 28 de Marzo de 1904.—Pedro Sancho. JG—376

PAMPLONA
D. José García de Araoz y Nolla, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de la’ Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor de la'causa instruida contra el solda
do del mismo regimiento Pedro Valdiviels Félipejpor el de
lito de segunda deserción. ‘

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento pufantería de la Constitución, núm. 29, 
Pedro Valdivielso Felipe, hijo de Antonio y de María, natural 
de Tafalla (Navarra), parroquia de Santa María, de oficio pa
nadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo,, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; para que en el 
preciso término de treinta días, contados désde la publicación 
de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgadora responder á los cargos que le resultan en 
la mencionada causa; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará los perjuiciosra que haya lugar.

Por tanto, exhorto en nombre de S.Ai. el Rey (Q. D. G) á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, practiquen activas diligencias.en busca del men
cionado soldado, y caso de ser habido lo conducirán en clase 

R e  preso al 'cuartel del Seminario de esta plaza y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 26 de Marzo de 1904.rAEl Comandan- 
. te, Juez instructor, José. G. de Araoz. JG—386

'• SAN SEBASTIAN
D..Manuel Barrios Tascóq, Capitán del regimiento de Ira- 

J tería de Val encía, núm. 23, Juez instructor del, expedienté 
que por la falta grave de primera deserción se instruye al 
soldado del mismo cuerpo Pablo Carbajal Castellanos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural/de Sevilla, hijo de Pablo y Sofía, solte
ro, de veintinueve años de edad, de oficio empleado antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son: pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano; frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particulares; viste traje oscuro con 

! americana, sombrero negro flexible, y alpargatas negras; para 
que en el precisó término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en Ir G a c e t a  d e  M a d r i d , su 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
sala de banderas del cuartel bajo de San Telmo, en esta plaza, 
á responder a los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo; bajo apercibimiento deque si no comparece será 
declarado rebelde. '
. Al propio tiémpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto"civiles como 
militares y á los agentes dé la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades conve
nientes á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi > 
cidal, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa, Navaira y Sevilla.

En San Sebastián á 24 de Marzo de 1904.=Manuel Barrios.
JG—387

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento infan
tería de Valencia* núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que,\por falta grave de primera deserción se instruye contra 
el soldado del mismo Cuerpo Angel Jiménez Bodega.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplado al refe
rido soldado, natural de Madrid, avecindado en Pamplona 
(Navarra), hijo de Víctor y de Anastasia, soltero, de veintiséis 
años de edad, de oficio pintor antes de ingresar en el servi
cio, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la sala de banderas del cuartel bajo de 
San Telmo de esta plaza, a responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
qué si no Comparece será declarado rebelde.

Al propio tiéÉupo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria téngala debida publi-



158 11 Abril 1904 Gaceta de Madrid—Núm. 102

cidad, insértese en la Gaceta de Madríd y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

Dada en San Sebastián á 24 de Marzo de 1904.=Manuel 
Barrios. J G—3*77

SANTIAGO
D. Leda López Barrios, Capitán del regimiento Infantería 

de Composte ¡a, núm. 91, y Juez instructor del expediente que 
se instruye contra el soldado Pedro Monterroso Fernández, 
por haberse ausentado del punto de su residencia sin autori
zación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Pedro Monterroso Fernández, hijo de José y Ca
talina, natural de la parroquia de Maceda, Ayuntamiento de 
Mellid, partido judicial de Arzúa, provincia de La Cor uña, 
soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, -cuyas 
señas personales son: estatura un metro seiscientos veinte mi
límetros, pelo, cejas y ojos castaños* nariz y barba regular, 
color bueno, frente regular, señas particulares ninguna; para 
que en el preciso tiempo de dos meses, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en éste Juzgado, sito en la calle de San Miguel, nú
mero 5, de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de policía 
judicial, para que practiquen diligencias en busca, del refe 
rido soldado, y, caso de ser habido lo participen á éste Juz
gado, pues así lo tengo acordado por diligencia de este día.

Dada en Santiago á 22 dé Marzo de 1904.=rLeón López.
JG—378

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Angel González Sarriá, segundo Teniente del regimien

to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado de segunda 
José Soteras Gallart.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado, natural de Orpí, provincia de Barcelona, Juzgado de 
primera instancia de Igualada, hijo de Miguel y Francisca, de 
estado soltero, edad veintidós años, oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
sin señas particulares, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Caballería de esta villa, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la falta de con
centración; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
para que practiquen activas 'diligencias en busca del referido 
soldado desertor, y caso de ser habido lo remitan preso á este 
cuartel de Caballería á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Villanueva y Geltrú á 28 de Marzo de 1904— An
gel González Sarria. ■ . ■ JG—379

VITORIA

D, Manuel Manso y Rozas, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y-Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta des
tinado á este regimiento Manuel Villanueva Aguirre por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 
12 de Febrero último (J). O . núm. 33).

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta, hijo de Leandro y de Jacoba, matura! de 
Gordejueia, provincia de Vizcaya, avecindado en Gordejuela, 
provincia de ídem, de veinte años-de. edad, de. ofído. comer--. 
ciante,'de estado soltero, su estatura-un;" metro setecientos 
diez milímetros, ignorándose sus señas personales, puraque 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 

.de esta requisitoria en Ja .'Ga c e t a  d e  ' Ma d r id ,; se . presente; 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial e n e l  cuar
tel que ocupa este regimiento:, a/fin dé qtté:'8e&ri.$íd¿s'éas des-.1' 

.cargos; bajo apercibimiento de ser.declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
■ haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.1, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y  casé dé' 
ser habido, le remítan en calidad de preso, con-láe seguridades ■■ 
convenientes, n i cuartel ya citado y á mí .disposición, pues' así.., 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubil- 
oidad, insértese en la G aceta de M adrid y en el Boletín 
oficial de la provincia de Vizcaya.

Dada en Vitoria á 21 de Marzo de 1904.mEl Comandante, 
Juez instructor, Manuel Manso. =dPor su mandato, el Sargen
to Secretario, Millán Esteban. JG—353

ZARAGOZA
 ̂D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 7,° regi

miento montado de Artillería, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Ramón Planas 
Rafart por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Planas .Rafart, hijo de Juan y de Margarita, 
natural de Pedra y Coma, provincia de Lérida, Ayuntamiento 
de ídem, avecindado en Gironella, Juzgado de primera instan
cia de Berga, provincia de Barcelona, de veintitrés años de 
edad, soltero; de oficio panadero; su estatura un metro sete
cientos cuatro milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz ancha, barba naciente, boca grande, color 
sano, frente regular, aire del país, producción regular; para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en Za
ragoza, cuartel de Artillería del Carmen, á responder de los 
cagos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
la falta grave de primera deserción, bajo apercibimiento de 
que sí no comparece en el plazo señalado. será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, <D. G.), 
ex.í%2 0 y reqniero á todas las Autoridades, taÜü civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Ramón Planas Rafart,: y, caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Zaragoza 25 de Marzo de 1904.=:Eusebio Arbex.
JG—390

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. S y clase del viento. d e l c ie lo

(2 de la n och e... . . . . . . . 7C6 54 
706 83
7u6 28

13 3 8-4 5.8 61 1 NE Calma , . Despejado. 
Muy nuboso. 
Poco nuboso.

14 6
19 8

9 4 6 3 51 1! N Brisa fuerte ]
9 Ha lft rrmfjftna. . . . . . 12 9 7 6 45 ji E , THem lie-era*

12 del día, . .  .
R Ha la t.A.i*HA

70o.38 
763 60

25 5 
26.6

14 8 7 1 28 E ............... Idem......
Calma. .

TVfnv nnhAflA'
. 14 2 5 9 23 SE.............. Idem

6 de la tarde. . . . . . . . . . 703 28 
706 54

217 12 6 6 3 32 O .............. Idem. . . . Idem.
9 de la noche,. . . . . . . . 16 4 10 9 6 9 5(1 -NNO Brisa...... Cubierto.I§

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . .  ,
ídem mínima. . ....................^

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 
ídem id. dentro de una esfera de ‘cristal . . . ,

DifArArinift........ ............................ ............................

28 6 
9.4 

19 2 
35.4 
68 2 
27.8

Velocidad de! viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................ ..

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuevi

horas de la noche..........................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmüímetrord.

? 191
3.5

e
. - 1 5
. Inaprec. 

3.a 20 a1 
4a 50® 
8> 10®

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................... .. , ................ 39 6

dem mínima idem............... .............................. .................  6-0
Diferencia. . . . . . . „ __. . . . . . . . . . . . . . .  32.4

Sol completamente despej ado........................... .
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . ___

Total de insolación durante el día........
. . . . .

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d l o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a f á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LaS 24 HORAS

localidades

A 0°

y al nivel 

del mai.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuei-sta,

ESTADO 

del cíela. tíeeo.
Humede

cido.

\ Diferencia 
* de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura 1 
máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l mar

767 6 +  2.1 RE Brisa. Despejado 
Cubierto..

5.8 
11.1

4 3 7 0 14 0 2 0 > >
Glermoát. . . . . . 766.9 —  0 6 N Idem. j- 10.1 — 3 5 21 0 9 0 > >

Valentía.. . . .  - 
Gris-Nez. . .» .  
Saint-Matmeu, 
felá d’Axx.. . . . .
Biarritz ...........
3an Sebastián.. 
Bilbao. . . o. .  . . .  
□víedo

762 6 -h 1.2 n Vipnto..
Brisa..  
Idem fte 
Brisa...

IHaiti . ..

Despejado
Idem........
Idem. . . .  
Cubierto..

Nuboso

6 6 4.4 4 4 10 0 5 0 Oleaje. 
Tranquila, 
Idem. 
Picada,

»

768.9
768.6
768.6

765.9

+  2 9 
-f- 2 0 
-i- 1.4

-P 2.5

N .........1
NE. . .  . 
N E .V .

N.E ..  _

*•
8 0 
7.5 

12 7

11 2

5 4
6 0 

12.7

11 0

—
5 0 
l o  
1.3

6.8

12.0
15.0
21.0

18. n

8.0
5.0  

10.0

7.0

>
>

7ares. . . . . . . . .
Goruña.. . . . . . .

Pontevedra. . . .
Vigo............. ..
Oporto. . . . . . .
Lisboa
Angra. . . . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna*.
S. Cruz Tenerife 
Funchal. . . . . . .
Lago3................
Ayamc nte. . . . .
Buelva..........
3an Fernando • 
Tarifa..........

763.9

766 6 
767.6

-  1 5  

>

E ..........

SE........
S E ........

Calma..

Brisa... 
Idem. .

Despejado..

Nuboso... . .  
Idem............

17 7

16.3
17.9

15.7

14 5 
14.0

9.3

>
>

25.0

>
>

9.0

>
>

»

>

»

Picada,
Oleaje.

»
Tranquila,

»

763 9 
765.7

759 6

+  2.4 NO. . . . .
E N E ...

SE. . . . .

Idem fte 
Idem lig

Calma..

Tdem. ........
M. nuboso..

Despejado..

(?) 13 0 
18.2

18.2

13 0 
15 2

15.5

(?)“ 11.6 
»

»

25 0 
29 0

»

9.0 
14 0

i

I
*.

>

Sevilla........... ..
Córdoba.«. - . .  
Jaén. . . . 762.4 —  2 1 ERE..*. Brisa.

\
• ’ Idem. . . . . 19 8 33 8 4- 1.8 30.0 10,0 > >

Granada......... .
Murcia............

i
J  :

i
... ;Iúem.
. . : Nuboso.. 
..D espejado

..  | Nuboso.. .  
, J ldem . . .  ♦.

Badajoz 
Ciudad Rea!,. 
Albacete.. . .  -
Cuenca..............
Madrid. , . . . . . .

.’;Quadft].ajiara,, 
81 Escorial. ,  ¿

765.0
763.6
762.1

761.6
762 1

-b 0.4
— 2 .Ü
— 3.9

— 5.7
— 1.2

o s o . . . .
O .........
S E . . . . .

E. . . . . .  
N N O ...
N _____

Calma
Idem.
Brisa.

Idem. 
Calma

••

18.0
17.6
20.1

; 19.8 
18 0

13 0 
U  8 

. 10.5

12 7 
11.2

4-
4-
4-

4-
4-

3 0
4.0  
4.L

2.1 
2.9

25.0
28.0 
28.0

27.5
25.0

12.0
9.0 

10.0

9 4
9.0

t
>
»

i

0
%
» ‘

t 

- *
760.6 — 2.4 Brisa. . J ldem ........

| /
. . í nnb . -

. . 18 0 13.0 0.2 25.0 12.0 » : >

.Avila.• • • . ,  *.. 766.9 (?) 
— 4.9

o THcm 16.0 8 0 » 27.0 8.0 > >
Segovia • ** * > 761.6

763 1

SE. . . . . Cubierto..[

Despejado

18 0 12 5 4- 4.0 26.0 8.0 > y
Salamanca... ■.
VallaáoiídA. .-i. 
■ /■SGBÍ&JíJ-.
’ Surgo&V. U.,

-  2.7 N E . . ..  . Idem.

ij
1

" |
16 4 11 4 > 23.0 10.0 » ■ i

, Orease'....
; Santiago.,..’,..:^

764 6 i . SE. ó ñ Idem.
I

Idem. . . . .
i

'• 18.0 14.0 i > •. ~

, ítaesea* , ,*»,— . 
"'Zaragoza.'.,.. ,V- 
-''Teruel.,..

764.3 

763 3

— ‘2.3

-  2.8

N . . . . . .

NO . . . .

Idem,

Idem.
* "i
* * 6

Iderh

Idem. . . . . . .

16.8 

15 0

14.4

13 3 4-

2.1

0 3

' 21.0 

' 28.0

12 0 

6.0

»

i
*

. ■■ »

Barcelona . . . .  .i 764.6 — 0.6 SO Idem. 'ITHcm” 20.6 15 2 1.6 24.0 10 0 
11.0

i Tranquila, 
Idem,Mafíótt.. v . . .. -! 764 9 

764.9
— 1 6 7\J E Idem. . Jldbm____ 21 6 

20.8
16,0 ■ 4- ’■2 4 24.0

21.0
> -

Palma;., . .  • . .  ■. ^  1.9 Idem. .. | Idem........ 16 6 4- 3.0 12 0 > Idem,
Valencia........... 764.8' » NE Idem. . . i ídem ........ 21.6 13 C > 23.0 11.0 y

Alicante •*
Almería, , 
Málaga.,

766 8 -  0.6 NE....... Idem. ... Idem, . . . . 20.6 17 6 .. 4- 0.2 22.0 10.0 *
Tranquila,

Mélilla..............
Orán
Argel*
'Túnez':.;,'. ,  *»■•»'*■ 3f ate,,,
. Palermo.,.,#.,
Gagliari............
Roma................
Liorna 

" Niza..,
■Sicíe .. 

" Pérpígn’a ii .. . '
764 3

"765 I  "’ - L N

i

y Idem.
Idem.
Idem.

-

Cubierto*. 
Brumoso; 
Despejado

10.5 
10.Ó
16.7

9.5
9.0

14.1 4- 1.5
, 20 .0 

f 20.0 
24.0

3 0 
10 0

: ■>■ 
> 
1

Tranquila, 
Idem. 
Idem.

PAITE NO OFICIAL

ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LO E C H E S.- COMO PURGANTE, 
depurativa; antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoeches*—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en Mtér 
lias,—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.-r-Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—1 i

SANTOS DEL DIA
Santos León, Felipe, Isaac y Antipas.

ESPECTACULOS
4 ESPAÑOL.—'(ModaA^-A das”8 y 3(4.—Los hombres solos. 
—Ma^ Víótoriá.’ r

LARA.—(Moda.)—A las 8 y 1 # .—La matadora (dos actos). 
—San Sebastián mártir.—Segundo acto.—Tercer acto.

APOLO,.—A 8 y ij2.—Pepe Gallardo.—El bailé de Luis 
Alonso.—Abanicos y panderetas.—El primer reserva.

, ZARZUELA.—A las 8 y L2.—Lucha de clases.—La vieje- 
cita.—El trébol (la Mbrtogirl, célebre poupée elóctrique).— 
Bohemios. "

MODERNO.—A jas 8 y 1¡2,—La tienta.—Los chicos de la 
escuéia.—Lá última cópla.—Congreso feminista.


